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edad; domioiliado111timamenle en Sil
pueblo, y sujeto a expedient" l>or ha.~

bar faltado a concentración a la Ca'~

de Recluta nllmero 88, para Sil destino
a. Cuerpo; comparecerá dentro del tér..\
mino de tr€:inta d[as en Cáceres anta
el Juez instructor D. Luis Masip Pérez~
Coma.ndante de Infante·ría con destino
en el regiml€'nto Segovia núm. 75, de
guarnición en Cáceres; baJo apercibl-'
miento de ser declarado rebNde si no'
lo efectüa.-Cáceres, 14 de Enero d~
1926.-EI Juez instructor, !.uls l\1aSiD.:'

JO-::56 '
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ALONSO GAReTA, Serann; hijo d_'
Domingo y de Andrea, natural de Ber
cianos de Valverde, llroyincla de Za
mora, de veintIdós añOS de edad. y cu
yas señas :personajes son; estatura.
1.675 metros. pelo rubio, ce-jas al pelo.
ojos castaño::!, na.riz regular, barba. ru
bia. boca regular, color trigueño, fren
te regular; domiciliado última~el1te en
su pueblo, ). sujeto a expedi~nte por
haber faltado a concentración a !a Ca1a.
de red uta. de Toro, para su destl.no &
Cuerpo; compa.reeera. dentro del térmi
no de treinta días, a partir de la pu
blicación. de esta requisitoria. en este
Juzgado, ante el Juez instructor don
Gregario FeHIJe :Martín. T'enlente de
Caballeria con destino en el regImiento
Cazadores de Albuera, 1>,," de Caball&
ria, de guarnieión en Sa.1nmal ca; baj()
a¡>erc::iblmhmt.o de ser decla.rado rebel
de si no 10 p.f~ct\h.-Salamanca, 3 de
Enero de 1926.-El Teniente Juez IUI!!
tructor, Gre¡:;orio Felipe.

ALON~O REYl'\OSO, Felleric,); hij(j
de Federico y de Jacoba. na.tural dQl
Valladolid, de veinticua.tro 8U()S d.
edad, de ostado soltero, profesión jor
nalero. y serías siguientes: pelo negro.
cejas idem. ojo6 castailos, barba. poca.
color moreno; avecindado últimamente
en Valladolld, y llroeesado por haber
tallado a coneen tración; comparecerli
en término de treinta d[as a.nte al Co.
manl1ante Juez Instructor del regimien
to Infanter!a Toledo número 35. d()l.
Eduardo l'oloraga Valenzuela.. resldent\!!
en esta plaza; bajo al}erclblmiento uqe
de nO efectuarlo ser! declarado rebel
de.-zamora, 30 de Dicleml-.-e de 1925.
El Com.andante Juez instrudor, Eduar-
do Moraga. JG-305

ALONSO RL'1Z, Florencia, (a) "Cb.a,.
cho"; hijo de José y de Lucia, natural
de Gallegos del Pan (Zamora), 'de eEl
tado soltero, llrofe5i6n ca.lderero, <l9
treinta y cuatro afios de edad; do.mlCl
liado últimamente en Erandio; pr'oce
!lado llor hurto; comparecerá ea t.ér
mino de treInta días ante el señor Juez
instmctor, Oficial se¡;undo de la na
st'rva naval. Ayudante de la Co:na:l~

dancla de l\[arinfl. de Bilbao, D. Alfon
so l\[('uéndez Alvarez; apercibiéndole
Que si no comJ)arece en el plazo S;3lla-

'Ia.do· ~er:t declara.do en rebel'1ía.-Pol'"
tugalete, 2'9 de Dleiembre de 1925.......;.

1El Juez inlltroctor, Alfonso Menénd.~:

JM-259
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i:lstmctor del Regímiento de InfanterIa.
C<Ídiz, mimero 67, D. Samuel C€rvera
Nogué. residente en Cádiz, euarte.J. de
Sant.a Elena, bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será dechrado re.hol
c'lc.-Cadiz, 13 da Enero de 1926.-El
Comandant9 Juez instructor, Sarouel
Ccrvora. JG-344

ALONSO GAReIA, AgustIu: hijo de
J08& }O de Jesusa.; naturai de 'fresado.
orovincia de Za.m'Úra, d-e veinte aii06 \le

ALAGO CArwo, José; hijo de Car~

los y Joaquina, natural de Villafranca.
dc! l'znadés, provincia de Barcelona,
de "Veintiún añM de edad, y cuyas se
ñas persO'nales nQ se consignan pOr no
constar en Sil filiación, domiciliado u.l~

timamoente en el pueblo de su natura
leza y sujeto a expediente por haber
fa.ltado a conceatraci6n a la Caja de
rtecluta de V1llafranca del Pauadés
para su destino a. Cuerpo; com¡¡arece
rá dentro dN término de treInta días
~Il Tarrag0na, ante el Jue2; instructor
D. Enrique Fernández Ayá.n.. de In(an
teoría, COn destino en el Reglmietno de
Alma.n~, número 18, de guarnici6n en
Tal'rag-ona. bajo apercibimiento de ser
<!eclarado rebelde si no lo efectúa.
Tarrngona, 2 de Enero de 1926._El
JU'ilZ instructor, Enrique Feruández.

JO-279

ALDEA MIL VALLEJO, Nelllcsio;
hijo de Salu::;tiano y :MicaeIa, natural
de Sego,la. pan"oqula. de San Miguel;
de e¡;;ta.do solterO, de oficio carpintero,
de \'~iutlsiete al10a de edad; pelo ene
taño, ojos castaños, nariz regular, boca
regular, barba poca, color bueno. n'en
te eS¡Yd.ciosa. seña.s particulares ningu
Ila; se le sigt¿e callsa por ei delito de
deserción; comparecerá en térlUlno de
treinta dias ante el Capitáll Jue:z; ins
tructor del batallón Ingenieras dE: Te.
tuán. D. Je3ú:¡ Matoos 13ala;-uer, re51
donte en Teluán; !)ajo a~rciblmíento

Q,ue de no efectuarlo será declarado
rebellie.....,...Ceuta.. 12 de Buero de 1926.
I'j1 Capitán JUe1: instructor, Jesús Ma,':'
teoa. JG-333

.ALBIOL CUENCA, P..a.fael; na.tural
de Gn.o (Valencia), soltero. de diez y
nueve afios, cuyas seña.s son: cuerpo
creciendo, ojo,s pardos, cejas :Ji pelo ne
S'ro", frente, na.riz: y boca regulares,.
color moreno, barba sin salir, domici
liado ült.i.mamente en Grao (Valencia)
y cuyo paradero se ignora; comparece
rá en término de treinta días ante el
jue:¡; instructor Co;nandante de Infan
tería. de Ma.rina, D. Julio Pastor Cano,
al objeto da respo:lder en expediente
de profugo que 6e ,le sigue por la Co
mandancia de Marina de Valencia, ha.~

ciéudole la. advertencia de que si no
se presenta en el plazo Indicado, s",rá
decla.rado próiugo. - Va.lencia, 23 de
Diciembre de 192 5.-EI Juez instruc
tor; Julio Pastor.

JG-302
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Cajo (l/;l'!rcilJimiento de ser declrm;¡r!os
rlJl>elili!s y de incurrir en [as. demás
re.~píglsalJiiidad~slcgales, de 110 pre

:senlarse los procesados qTU: a conti-' 1
m¡a~ión .se e,rpr/!::;an en el plazl) que I
;&e les fija a contar desde el dEa de
la publicac1Ón dd ~lnmáo en este
7J(JTi6dico oficial ?J ante el ':l,r.'" (J

Tri:'mnal que se señala, SI) les cita.
llam.a y emplaza, encargándose r1 to
aas la" Autoridades 11 Aaent>?s de la
j>l)liría judicial procedan a la busca.
captura y cnM'lCcióT.l de: at¡¡¡~Uos.

pOniéndolos a ,iispusic1ón de dicho
¡ue: Q Tribunal, ron arre(llo a 7:16
-ar'[ir1llns 5!2 l) ~38 de la rey de En...
juiciamiento (:ri.~niyt(}.I.• 5-'4 deL Có
digo de Jltsllcia JJUiiflT y 367 de la
ley tlf! ¡':njl.licio.mi'!7lto ,ui!? lar de
Marina.

AGITILAR MEMBRADO. JoaQ.uín:
Ilatul'al de Castellote (Ternel), jorna
lero. de veinticuatro años, CUYl\S se.fias
particulares se 'i,;noIan. domiciliado úl
t~mamente en Castellote, proce~do por,
tallar a concentración; compárecera. en
el tGrro !'lO de treinta días ante el se
fior Juez, Ca.pitán de Infantería, don
Emilio Pardo Salinas, en el cuartel de
Berlláo Cort.és.-Zarago7.a, 2 de enero
de 1926.-El Capitán Juez lnlrtructor.
Emilio Pardo.

AGUILERA CAPEL, JuliO; hijo de
Slllvad()r y S:.l.rtumina, natural de Cáll
dar, pr~vincia. de Almeria, de velnt!
dos años de edad y cuyas señas pomo
Dal~9 son: cejas pelo y ojos negros,
flariz regular, barba salIente, boca re
gular ). color moreno, domiciliado úl
:.tm.amente en Nueva York "!! s:ljeto 8.

expediente VOl' haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta de Huér
~.l-overa para su desUno a Cu~roa;

comparecerá. dentro del término de
treinta d[ag en E"I cuartel de Antigo
Des. ante el Juez instructor D, Arturo
Slic.chez Puente, Teniente de Infanto
rla COn destino en el llegimient() de
Cartagena. número 70. de gtNrnición
en Cartagena, !laja apercibimiento de
fiel" dec.laradQ rebelde si no lo efectúa.
Cartagena, 15 de Enero de l!l26.-El
J"ue% illstructo. Arturo Sánchez.

JG-319

AGUADO GARCIA. Franci~o: hijl>
de Fl"~ncL5CO y Milagros, natural de
C.wiz. de estado casado, empleado. de
:velnt!~ré21 años, estatura 1,705 met!'vS'.
P010 negro, cejas al pela, ojoo pardos.
nariz regular. color moreno, freLlt,¡~ rEl
tv-lar, a.ire marcial. stn ~ña.a p3.rticu
lan~3. llomlcillado Ultlma.n'.ente en Cá.
diz. procesa.do por la falta grave de no
haber verificado sa. im~orpora¿¡ón a
filas; comparecerá en el término de
~t.a días ante el Corn'll.ud.atLte Juez

.-,,
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"

: \.... ,



Gaceta <le l'vIaClrid.-NútiL .:fE

JG-261

5de Enero de 1926.-EI Juez instrooo(
tor, El'!ri-que Meneses.

Jn5

OALLE C'LEMEN'l'E. Emillo; :SUo

C:;lli-'\.T1,;'YU'.D'V~\L'Eao. ;Jo~é; 'hfg4
de JOi'é:r (ie'Cm:r.en, 'm:!;urnl d-e 'C~~
cagente, :pr(J"áne~3 de :Va{encin,<1~'

veill'tiún_' B:fros -de ~F;rla-d,.y 'euyas ·~fl'2.'9
pcr,:ona-Yes .son : estnln1'a '1;{)40'n~trt*:,

l~s den1ás .ose it;nornn,tlo-mrcfHatlo úI,;"
timnment.e en Carc?géi1b:. y 'suj{'to :.a
expcdientep-or 'haber 'fttitado a 'cOO
!ración a .la' Caja l1e fl;e~'lJlade :AlCfr.'l.;·
número .\.U. para sU desl ino a Cuerpo;
comparecerá dentro del término ~e

treinta dfas en Valencia, ante el Jqe~
in&tructQr .D. .Luis Alnnw de ,Ordutia,
C:Wilándc 'In'fantcri,a., .eoll destino'-en
éLRegimi.en. lo I.otan.'ter{a 'M¡jJI.Gr:ca~.·..:.:
mero .:l3,ttJ guarniélóne.n Val
bajo apercibimiento "de,,sflr deelaL
I'eJ>eI:desl n.o .lo ,efectJ1a.-",,~alenc~~j:':r.¡
de .En.~ro.d.e .H)rl:.6.-~1 .G.a.prt'4n 1'uez,
Luis Alo.riso. . ~ .
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.BR'C'JA;.'i C01:J,IffiLIJ<lR.,RI cai~f,) ;'1jo de .José y de Triríl!J.ad, natura'!, .
l\1onmaueo, W'o.Viflc.ia. ti.e.. 'Bar.Cé!10na,.' .' .. '.v:eintil..l'é.3 ,ai1o,s, y.cu,y.as señas per~

nales deducirlas (:'3...su,tl.tia.ci6ns
estatura ,1,120 .m.elros, dqtniClliado,'
tim:Ullcnte alprirC\cere,ri. :Fram;.i..a, ~
sujeto a expediente por h.:ilier faltas;
a 'ineor:p&NHJión n la Caja de 'Reel~

de Villafra'nca, núm. ¡ro, pnra ser de~
timlf).) a Cuerpo; co~parecerá en }J~
cffom. dentro del plazo de treinta dí~
ante -el Juez ins·trucWr-. D.. Joac:¡.u:ru
BtrfgC8 .Peiro, l'cnLente cllil Regi.ml~J,
to de .A;r.ti11erí;a ,de Plnza:y 'P.otlci6"¡f
número 2, de g.luun ición ,en .Ba.:r:C:el.o~¡
bajoape.rolbimicnlo de serdecIar,a.i:{l
¡;el}elde .-si ,no }o efectúJ,.-.BarcelOl,lp.l~
5 ,da .Euero de. ,Hl26.-Jj¡ Teni.Cllki:l';
J.ucz ins1ruct!lJ.).Jc,aql.lin B¡.¡rgos.
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;BONEDO SAf,UDO, n~r:rWn; hijo~
::¡.er.aTÚl;y de. Antoir.ill, ~atural i1e .~

. CorUfia,. avecmdado .en .H'lem!CaD~~ ...
nia .general .d: la octava. Reglón! na.c;~
CJJ·15 de- AbTil.d!:l 1900, de o1iC.1o u; .
ri.Ja..o, ~dad ;:v;einJ.ic.inc.oailos, ocho .
ses ..y dáe.e días, su Tc:llgión &,A.. ..
su estado soJtero,:y cuyas senas 11

so:na.les. 'Son: tCStatura .1,~20 .met~,

;pa¡enegro, :ceja.sa.l pelo. ,pjos.cI.:u;'
.n.a:riz .r~g;ular, barba :;po]j;ada, ~a~, ~

~m:, ,OOlG¡',.,saJl.0" alr,e .Qll.aI;c¡al, ·p.~wG
dl.l.cci6.n lilUena, ·s.eiías p.iJ.rli<w1a.res 'J;l.~
gi:Ul:.U; fl';Nce..,~E1opo.r.' el.,dcIit,~ ;dec~¡.. '.
fa;'campar.e~eráa'nt.e.el 'C~J)¡tán_J. lJ:..... "
D. ,J1Ull·iú F'lIleote ·.i'l:bua, :residcIlll-e '. en,
Campame.ra.to gen.-er,a,l, h<\io lapel"oí 1

mientu ,q.tle, -de n.o. efee~a'l;'lo d.J:$ri~~.
del térnünú de 'tremki. \dUlq, e;e;i 'Y!if,1¡
clarado l'ehelde.-Te!uán, 27 .de".~
cicmbre de 19Z,5.-El Capitán, JU~
instructor, Julio Fuente. '.;

. JG-28tf.
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.B.ENn'EZ 'DE LUGD :Y'ro~,
Fr.:ancj600; hijD.-de :DLe.g.o ,y 11c 'CarIT1c~,
na.lur.alde LaOrol.ava., J}ro~im:j3. (1,~
Canarias, ,de v.eintisiete afios de ~,,:,dad,

y .c,UFn!'¡seila.s .per.soIlal-es s,Qn: cstatu
ra:i,nn .me.tr.o.s, ]lelo Dcgro,~iJasa1
p.em7 !ojos negrOiS, nariz r~gular, bar
ba ,rcdOllr1a, .lloca re:;ular.. color elflTO,
fr,cnle ..andba. aire bu.eno, producción
b:W!tia;·,(lomiciliado .úlLiPlarncnte en

. Santa' ,Gr:nz .¡Ji..' rr.eIlerif-e, jr sujeto a ex
p.e.dklrile ;porhaber'faltado .n incorP0
raci6n; eom:¡1ar.ecerá. oc/otr.o. dé1 térmi
no de treinta días en el cuarlel de San
Franeisco,'ante el Juez instructor d011
MamH;1 Samper OrUz, Comandante (t~

Infanterí<l, con C:'es.tina en el R'Ó'gi
miento Las Palmas, núm. 6G, de guar
nición en 'I,as .Palmas. bajo aperclbi
mienlo de s-cr :dc~larndo rw1d'e 'si '110
lo eIe~lúa.-Las Palma","'5 {le '~!le-r(l
d.e 'r'!J?6.-"El J.uez mstiutlm'. '1\f<nlf'e1
'Sa01pcr 'O.r:Liz. . .

J(;--:3!.Hl
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lU1tR\1UNECIIAIJRf, ·F'TtIncisco;
hijo de 'Vicen'L!l Y.de 'B;:¡mona, n~tu-nJ.l I
de .Ibiricu,pr()vmcia ,de '1';'avlI.rra, 'dí:l
v.emU(¡n aÍlos de edro, y Cl\yaS 'Sl..'f1:as .
p.ersonales son: esla,tura 1;601. metros,
pelo .negrQ. .cejas ne,,"'!'aS, ojos 3.7.:ttles,
nariz roma, :barba ,PoCil.;domi'r:iHa,do
últlmaIllilDtccpThiricu, y sujeto a -e'X
pellicn1e ,por 'haber faHad() ¡¡. concen
tr:ac.i:óna la.~.ia (Í.) Recluta {le P::lm
pr;on.a ,para ...!Iu,destino a .Ct1crp-ú; com
parec.&:iidénlr..o .de.1 :lérmino de irctn
la día¡;¡ en ;esta ,Plaza, ante el Ju~z ins_
tructDr D. A1Tónso"Dul'fm 'Loyzaga,
Gomandantedelntanterla, con desti
no .en .e-l .Regimiento .de Infan1.c-ria. 'la
COlls:Lituéión, núm. 2'9, éI~ gun.miot<Jn
en 'Pamp1ona, bajo apercibimiento de
ser declaradó rebelde. si no ]0 efeclúa.
Pamplona. :1.1 de Diciembre de 1925.
EI.-Ju.c:z iustrucJ.or. AlfoIlSú Durán.
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.BEfiAi'\;GQ ¡HERE.r.\O, .Julio; .bíjoal'!
Juun,yílc .JuaLla, ¡;¡,atur~IJle .Taf.:.llla,
proüllc.i,-a .(.12:;\;avarra" de N' eju U¡1ú.s .
a.iio-s tk ,erlatl,damidllado ·ÚHilnarueu-

. te ·en IDaralla, .pL'ovincia de Na;-,;:¡,rf.9,;
proJ38!iado ¡il:Qr ,ha»er :faltado .a CQPceo
traci~n,; .comparec:er.n·en -el :Mrmino de
tI'einta ,dfus, ('CenL:u::.~ ~e la. publi
cación .de esta requisitoria, nnte .el
Comand5'hte D. Enrique Menese>! 1\fin
fl'uez, Juez instructor, en el cuartel que
Ocu.pa el Regimiento de Infnntcria
Amárica, ·.núm. 'f~, ,de ..,gTJarruci4n en
P~PlGtta,bl\io ,ape.rclbll11iento, de gU~t
no ;v-eritl.ca:rlo, ~ !pax2lr,á.,.:el,perjulclo .ii
q116 ~~y~ Ngar.-pndo -en Pa0plorí~¡:

Iciún; -etlt'np~eeerá::dentro ·del 't~'fnino
. de treinta dfas .ant-e e1Jdr-érez, JUe;l'

I instructor. dei:1b::girtiient'O d~ "fnfantc_
tia 'Ferro1.,nlÍm·.:&5, ;1)."S~o Vez
QuijunQ, residenle .:en -.la. plaza 'de '!Fe
r.l'ol :tCofUña)~ ~jo a,p-erefuimient-o
qne. de no -efectmrrlo, -será d'P-c1a:r"a'C.-!.j
en rebe1dfa.-Ferrol a 7 de Enero de
f926.-E4 Alférez., ,Juez inslruclo-r,
Santiago Vez.

.~~cm~. :CDDstan.te; bija
fu¡. CasíniiI'o y j:le~Rtis4Jlll.tllra1.de .Li
nares.IU'ovincia..de ·'PDIitev:edr.a, de
vciDii.ún .aüosíle .-e<WI.. ..dam.lcifiaCiD
úll.in:l.lunen.te .e.u '.Bu.euos..A.ires~ :y .sujo-:
4> a ,expeilirnte ..p,Ol". "háber la11afio JI.
C.QIilC,eD.1I:ac¡ón. a 1"3. ,.:ca..i.a d.e"R.ncl.uta .de
,V;go lPal:a. .-SU desUD,O.a Cnerpo; .co~n
pirec.etá..rden.tro¿le1 leruüno .de :\rem
ta,,~ ..eh-el .1l,uar.t.el ·.de .A!lfooso .x:u,
~nte·..el ..JiIlez instructor D. Julio de

·Cavia. Ibáfiez. de Infantería, con des
tino eh el Regimí-ento Isabel la Cató
Iiea, de guarnición en La ClJrul1a,
njo :,¡¡¡p-ereibimümto de.serdechir:ado
reWde· si no 'I-o·e.feetúa.~La'0Jmrlí:a.

· t5>de'Enero de 1~..-':&1 Juezius-<,
·~tor. :;'h1ll.i'(l ·de .'Gavia.

tOO

~iftERN~, JmJ.1t; nijg
4e ~~.,.m asu:nc!Í'ÓJil, ;natur.al,~ (;ar7

Aynn1iaJ:D;iemo de ,ídem, 'IM'0WnciaGie
Qr~, ¡k·y,eintiÚfiiaños.de edad, de
esf;ad:Q ''&lIl>E:T-o, :.de.~ ,del ;oamp-Ot
6omicil~nl() ::tl.lthna.mente .en f(~. 'pro
~ia!;!lje';~ pI:QOestrillo',wr ·;la

~ :l!BJtn~e ;de ~réKitl. ~n !I:OOt.iw
• haber !faJ:.t.a4o ta'CPlloenintCión.;
~á .en· el··.~iae· de ::tre:i:Jlt;l.
fllasi~te el l::omand.ante, ¡('fez dDs
tuHetar ;;00:1 .[ltegimienOO ·'de ·tIJD¡fantP..l'lla
:BorMn;' iiúm. ·1!7,D. D.icanln '~:l!looptn
.Ea.yas, "qQe·~.:tiene'Su 'r-esillencia. OOici'nl
en -eI.ooM1't91 IEJe·qa.·!FPinidad, ~e 'OO-t:.a
plaza de Málaga, 'baje apm'Cibinricnto
que, ::fie '1Yf) efectuar.:o, será declarado
rebelde.-Málaga, 4 de Enero de 1926.
El Comandante, Jtrez instructor, Ri
cardo Vallespfn.

._G~ ;o.MmIG. ·J''€P6é Mar.fu;
bi:jg ,de i1te~J ',. ~detia:cin, ~tuIal
Oe *a'~Dtl.41e ¡.ea1\. ·A;nd1!'ás, ·.::paor.ro
qma.íde~ ~~ kylm'liami'antó d~
·san~, }l3!t-timo';jut:Re:ial ;La~ia11ia,
~&~e F.Q,viMo,' uv6'0inOOdo :Ulti
ma:I:DeIIlfe en· Nlml,-:provmcm '''<le ;fúem!
de-estaQo :~o,'~p9fe&i¡m lmincItO,
Cie~Hdés~ 'Éié e«ad,. y,cnyas"SO
iÉ!IIS ~miloo "3Oll,:,~10·>(mstañ9, .~
'flIB ,~~ro-,.~ "C~años, 'n8'r'jz. ~ctá,
~ 'S<tbel1te, 'Da'CU ·1'eg¡jJaT,-et.HO'!'
"bueoo; ~nema40 ·'en "diligene ias .por
legij9ile'3; 'comparecerá en ~t'niimj '~
treinta días ante el Capitán de Infan
tería, .Juez instruetor, D. Enrique Vi
11arreall TrUán. con des Lino en el Juz
~ rni-liter permanénte <le 'lo. ·octa...-n
~i'ón, -resHfunte -en'Lll. 'Th:lrlifin. bn,io
:ape1"óibrmien~o.· gire, de 'Uo ref€octunrl0,
~á del!lt.mttlo. ·Tebel~te.-'La 'DúI'\1ñll,
1"l~'-EnéTO·.ije'f~.-El¡GapiMn, 'JUl?Z
~roctlJ'l', '~Í<I'.re :VillR!'reril.

. Jli--SéO

':", f>' • ' '968'

.;BA,Q:uEn.O.P.A..UIN. }Iam~; ,hijo de
J\tanlIcil ~,.de Jooquina., ,IW.tura:1.de .El
..J,osa1, ~,YUIltami..ento .de Jdern,.provin
tia~ ]>~t611~a, ,4e .,est.a.do.· solt~rQ,
.íIe:.i\re.i.n.üclw;',D.(WOS ,de ,~, dmnl(ll
lfado,l1Wmámente en El Rosal; PI'QCQ-

·eaao por naber faltado' a conccntra-
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de Laurean·Q y dé Evari&ta, natural de
Guto,provincia de Caceres, de veinti
<los años de edad, estatura 1,542 me
tros; domiciliadoúltlmamente en Va
llecas, y sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de
recluta de Alc:L1i núm. 4, para su (lcs
tino a Cuerpo; comparecerá demro del
termino d~ treinta dial> en el regimien
to Infante..T1a Inmemorial del Rey nú
mero 1, ante el Juez instructor D. Juan
de Lara Laborda, COn destino en el
mis!Ilu CDmO Comandante Juez instruc
tor, deguarniQión en Madrid; bajo
:cpercibimiento de ¡:¡el' (.'~larado reoel
!le si no lo efectúa.-Madrid, 30 de
Diciembre de 1925.-El Juez instruc
tor. Juan de Lara.

JG-253

.976

CANALES ALC_u.:A., :E&~c.ro, hijo de
Antonio y de Antonia., natural de Villa
'_;el Río, I~TovinCia de Córdoba, de ~s

:,ldo soltero, profesión pellejero, d.e
n:inticinco añc·s de edad; domiciliado
üitimamente en su pueblo; proccsa.dQ
í>or el delito de deserción; comparcce
¡'á, en el término de quince (lías ante
el Comandante Juez: instructor del re
gimiento de Infantería Reina ::lúm. 2,
de' guarnición en Córdoba, D. Ignacio
Estruch Diaz de Lara;bajo apel'C1bl
miento que d~ no efectuarlo será de
ciaiado rebelde.-Córdoba, :lO deDl
ciembre de 1925._El C<lmandante Juez
instrudor, Ignaei~ Estrueh.

'. J'G-2CS

.,,,,,'

CáNTON ALVAREZ, J05.G;h:jo de
ROIg-elio y de :.Iarecima, natural de
S~ta ,Colomba de SOIllOza, provil1cia.
de- ·León, <le veill.tiséis aftas de edad,
estatura 1.720 metros; domiciliado úl
tlmamenteen Armunia (León), y BU
jeta a expedi.ente por haber faltado a
concentración a la Caja de reclut.a de
León número 112, para su destino a
Cuerpo; compareeeri dentro -del tér~

mino de treinta dias elLE.ón. *-uta el
Juez inStruetOT <:omandante D. AdolfO
NietoQ8.Stro, -con destino eJl .,;1 Tt!gi

X'iJ.i6nte· áe Infantena Burgos L :tID. 36,
de guarnición en León; bajo apercibi
ml'e!lto de Ber declara.do T~belde si no
lo ~tectú8..-Le6n.·"tOde Diciembre de
1~2-5.-El .Juez instrnetor, Adolf1) Nieto.

: J'G-245

978

CAN'TON MOHENO, Francisco; bIja
de José yde Dol-a-rel3, naturaJ. de Ter
Que. provincia de Almerla. de veinti'Q.n
años de >edad, estatura 1,630 metros;
domie:t1.ill,do últimamente en.sU pl1el>Ie,
y flu~to a expedie:nte por haber ialta
doa. cODCEmi:raclón& la. Ca.jade 'reclu
ta de AlDlerla número 35, para. su dep,.
tino a Cuerpo; comparecerá dentro del
término de treinta dla.s en el rcgimien~

to 'de Infantería. Inmemorial del Hey
núlllero 1, ante el Juez instructor don
Juan de!. LaTa Laborda, COn ·-destin<len
el mismo como Comandante .Juez 1118
trnotor, de guarnición en Madrid; bajl)
ap-ere1blmlent'O d'e oor d~cle.ra4'O rebel
desl no lG cfectúa.-M.adrld, 30 de Di-

ciembre de 1925.-El Juez instrUctor,
Juan de Lara..

JG-254

979

C.A..RBONELL NAVA.RRO, Sa,lyador¡
hijo de .I.\.D.tonl0 y de Milagros, I1at~ra.l

1 d? Castellón de Rugat (Valencia), de
estado soltero, profesión labra.dor, de
\'eintiún años, estatura 1,640. :;lelo cas
t:::.ño, ojos azu:l-es, nariz regular, bOila.
1!('gular, barba clara; domiciliado últi
mamente en su pu-eblo; procesado por
faltar a concentración; comp.arecerá en
el término de treinta días ante el Co
mandant€ Juez instructor del regiJ)J.len
to de Infantería Otumba número 4.9,
D. Joaquín Fernández Pér€z, re¡;jdent0
en .raUba (Va.lencia); bajo 8.percibi
miellto de ser declarado rebelde si nO

10 ffectúa.-Játiba, 14 de Enero de
1926.-El Comandante Juez instructor,
JoaquiIl. PerniinJez.

980

C.'wLtiO:N.d G_UCIA, Diego;. hijo de
Diego y de Isabel, natural de Carbo
neras, provincia de Almeria, de veinti
dós años de edad, estatur~ 1,660 me
tros; domiciliado últimamente en su
pueblo, y sujeto a expediente llar haber
f:LItad.o a concentración a la Caja de
recluta de Huércal-Ov'era para su (les
tino a CuerIJo; comIJarecerá dentro del
término de treinta dias en el Juzf,'ado
mllltar a..n.te el Juez instructor D •.A.n
tonio Cuesta :Moyano, de lnfanterla,
Con destino en el regimíento de Infan
tería La C<lrona m1ú!ero 71, de guarni

.ción en Almeria; bajo apercibimiento
de ser deciarado rebelde si no 10 efec
túa.-Almería, 18 de Enero de 1926.
El Juez instruetor, AntQnio Cuesta.

JG-313

981

CAmroxA j,lOUE?\b, Emilio; hijo
de .Antonio y de Carlota, natural de
lIIálaga, aveciuJJdo en Llano dal Ma
ri.seal, núm. 20, :Jálaga, Cllil'ílanía ge
neralde la segullda Región. soldado
de la eompmiíaDisc~linaria.de vein
ticinco alios de edad. soHero, y cuyas
seüas personales l:ün; estatura 1.639
melJ.·os, pelocn..stailo, cejas al pelo, na
ri;,¡; Y' b-ooa.reguJ.a.res, aiTe Dlarcinl; se
le sigue expediente por falla de intor
poracilÍI1; llomoparecerá anle este J uz
gado, Compañía DiscIplinaria, Cabo
Juby. en el tármiJ:l.<¡ det.rcint& días, a
COBtar del de la publicación de esta.
reauisit()ria. si-endo el Juez el Tenien
te ·D. Cecilio l\Iarrero Suárez, bien
aperciLii..b que, de no hacerlo tran;,cu
ni<1o el plazo, será ded:arado rebelde.
Cabo Jllby, 22 de septiembre de i ~2~.
El Teniente, Juez mstruclor, C~llJo

Marrero SÜ;i.rez.

982

C.\i;TEIi.A..~O SOTO, Benigno; hiJo
ce Francisco -y de Ga:talina, .natural
~ Orgas, pro~ia. de .T:Cledo, de
veinti"Íé's años de oedad; sujeto aex:pe
diente poT falta deeooeentraei6?- a la
Caja. de Reclllta de Toledo. numo 5.

para su destino aCuerpD; compar~..,

cerá en el término de treinta días f'.l),

AlcaJá de Henares (l\fadrid). ante el
Juez instructor D. Martín Ar¡)a.naz
Iñiguez, Alférez de Infantería, ('·cm
destino en el Batallón de Mont~üa.

Fuerleventura núm. lO, de guarnición
en Alcalá d'Ü Henares, bajo apercibi:"
miento de ser <:'eclaradu rebelde si nO
lo efectúa.-Alcalá de Henares, :1.5 de
Enero de 1925.-EI Juez instrueLor..
Martín Ardanaz. .

JG--311

,983

c..-\.STEJ~LVI REnDa. 'José; bija dt!
José y (t~ Ange'1a, natural de 1\1ola.
Ayuntamiento de idem. provincia d~
Tarragontl, .ge estado soltero, de ofiCio
minero, de veintiún afios de edad, ·ou...
ras ~señas personales son; estat,ura
:l. ,6W metros,. pelo castaño, ceja.s 'al
peJo, ojos azul~s, nariz regular, boca
ídem, color sano, TIo tiene scüaJ:es par
ticulares; domicilia(l,o úlllruamente en
Mola; sUjeto a e~ed.iente por haber
fa.Itado a concentración; comparecer~

dentro (),::-l término de treinta días an";'
te el ComanDante J'leZ instructor, don
Germán Zamora Caballero, con Q-esti...,
no en en Regimiento de Infanterfa Al
Cántara, núm. 58, de gU"lrniciún en
Bu.ro€lona, hajo~er(libimiRnto de ser
declarado -rebeLde si no lo Gi"ecl.ú::I,
Barcelona, 9 de Eriero oe HJ2G.-El
COmandante ,Juez instructor, Germán

JG-326

984

c.,\..STIEL ROBERT, Juan; hijo dIa
Andrés y de Rosa, natural de Bl}-I'ceJo
na, provincia de ídem, de e:<taOJ sol
tero, de oJlcio comerciante, de treinLft
y cinco afios de edad, y cuyas señas
personales son; esiatur:a 1,710 metros,
nariz regular, hoca. ídem, color sano.
seiias particulares ninguna, dornicilla'~

do úItimnente en Barcelona, JuzgadO
c.'e primera inst.anéia de ídem,pro
vincia .de fdem; encartado por h¡¡lJer
faltado a conoonlraci6n: comparecerá
en el término de· treinta días anle, el
COUJi:ulllunte Juez instructor del Re~ .....
miento Infa.nterfa Infante, mlrn. 5, (,IOn'
Luis R'~quejo San~o~. ~esidente en esta
plaza, bajoaperelIDm¡ento que de no
efectuarlo, será declarado rebelde.->'
Zara"'oza 7 de :Enero de 1926.-EI CO..,
ntandant~ Juez. instrudor¡ 'Luis R~",
quejo. ' JG-209

985

CIWXL'\ü GO~Z..ALEZ, Grcgol'ü);
bijo o~ Loren¡r,o Y .de Maria, natu~
de Requejo. provincj¡~ de ~~:l-90ra, ere
veintún arios de edad, dornl~~ll1ado ú!
timamcntc en Rcquejo, y sujeto a et...,
pe,}icnte por haber faltado aCOD.Ce:Q;~.
trac.ión a la Caja de Reclutas de Za.-.
mora para su destin.o a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de trel~~
la días en Salamanca, ante el Juez u9
instrueciún D. CamilQ 'Oreja LU!!l, Tet '
niente (k Caballería, con desti,no eD
el Regi miento Cazado-res de Nlbuera
décim03f!xto de Caballería, de gu~l";¡
nidón en Salamanca, bajo aperc.ib~
miento de ser declarado rebelde. ~i tii
lo efectúa.-~p.Dco. 30 de DrClmrli
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EGHEVERIUA AUnoDO, Fe-l~'
hijo de Tomás y de Fclisa, nat.ural cl.0
Zubiel.a. provincia <je Nav'lrra. edad
veinticinco aiios. y l~UYas seilas son:'
estatura. 1,700 metros. pelo casl.afí(lo,
cejas al pe!o, ojos pardos. variz agui
I€ña, barba m:.ciente. boca regular, CO-'"
lor sano, frente espar.iosa, aire IMr..
cia.t. produ~ción buena, y sujeto a t"!x
!>ediente por haber f<':tadoa eQMen
tración a la Caja de !:~\:ltlta de Pam..
pIona, para su destino 3 Cu-erp'o,; com~
I)arec('r'á dentro del término de treinta:
días en Pamplona, anta el Juez i08~

tructor D. AU!'elio Goñi Iraeta. C::tpi..
t.:ín de Artillería con dp.slino en el 'Re
g-imiento de Plaza y Pi"'Sici6n, núm. -l.
de guarnición ....n Pamplc)ll.,'l, bajoa"per~
cibimiento de ser decfarado ·reb'¿.lde si
no fo efertúa.-Pamplona. 1 de' Ene,..
ro de t 926.-Ed Juez instrnr.lor. Au...
rclio (',ooiii. . JG-263

994

nO~.H)lGrEZ MONTA5{A. [<jalas:
hijo de Tomás y de Felisa. imlural·.de

Cafli7JO. provincia de Zt\.fI10ra; di) Ve1~

te ·af105 de edad;· domiciliado última.
mente en su· pueblo. y sujato,a expe~
di~nte por haber faltado a conc-entra
ci6n a la Caja de n~c;lúla d? Toro,
llúnwro SO. para su tlC"sti:ro a Cuer
po; c()mpa.recl'r-.i dent.ro del término
de treinta días en C(i.cerf',;;, 3file el
Juez instruc:tor D. Darío Aloo50 Col
menarl's. Comanflantc de Infanl.erfa
oon dN;tin() en ~l Regimiento de Se
gavia. número 75, de .guarn:C,i(ín en
Cáceres. bajo apercibitnicnt.o de set
declarado rebelde si no lo eteoctüa.
Cáeerf\'5. 8 de Enero de 19~6.--;-EI Jqez
ill$truclor. D;,río A!cm~') Cotmenar~:-

'JG-351

996

116n Montaña Anteque:':1. r.úm. iZ. d~
~uarnición en Ciudad Hodri;;o. llajo
iipercibimieto de ser decla,·:·d') l'et~cl
do si no lo efeotúa.-Cillda{~ Itodr!go.
2 de Ene-ro de 1925.-El Tenil.~nt(). JuC';
inslrurt.or, Jo,;(~ So.lazn.r.

993

DmZ :\L\.TOS, Lope; hijo de Lope
y tic Claudia, l1utural L'~ ~'~e~í!lOs('~.le,

Tlfovinr-ia de Zü.m.:>ra, de V8lutH.lil anos
do edad; domiciliado úllima..TIlpnle en
su puerrlo y suj~to a cxpcd~mte 'por
haber f<l.lt.a{Jo a oon-c~:1trae·ión a la
Cnja de Hoolu!,a de Zamora p<lra' Sil:
dl}&linlo a Cuerpo; e(}mparc~era derrtrl>
del término de treinl.a días en YaUa
dfllid, ante el Juez i:l.,Lru'?!;)r D. Ro
berto Iglesius Cas:l.s, Capitán de A!,~
tilleda. con destino ('n .~ 1 1ti.o nC¡;t
miento "Ligero. de gu,lrl1iciii'1 en Va
lladolid, bajo apere ibimi~I1t1I)· de, ser
declarado rebelde si no lo deC!ua.
Valladolid, 29 de Diciembre de U.2:).
Et Jpez instructor, Rohert.o I~!,~;;i~,...

. . JG-283

EL indiyIduo apodak)..> "el· Ma¡¡o>~
.. Bruto del Arrabal", domiciti.ado.'álti
mR~nle en Bar-celona•. y cuyas señ~s
personales son: estatura regnlar. e,o.
101' castaiio oscuro, .quien no ha usado
lore nombres rle José Quera!t Teruely

CIlt'Z. Juan; C&ipitán de la 1Ilurina
Mercante, que en el año HIZO. manda
ba el ....apor ... Az.peilía" d~ la Com'pa
liía VengoJea, sin que conste otros an
toced{lnteti; com,pal'ecerá en el término
de' treinta' días antcel Juez instrudor,
Teniente de InfanterJa de :\Iarina, don
Luis -l\Iesía .del Río, en el cuartel -de
Nue5tru 'Señora de los Dolores. de:: {'s
ta Ciudad, O a otra Autoridad de :\Ia
rina. con objeto de prestar declal'.ación
en el expediente que instruyo por pér
(.'ida de la documentación del que fué
l.ri.!lulaIlLe do dicho buque, en la men
ciOnada fecha. José Gonzálcz Dávila.
Fe)'rol, 14 do Enero dc t 926.-E.l JUéZ
instructor, Luis Mesíll,

99.2

DELGAlJU GO:\tE:l, .Tuiiún; hijo de
l1.ufino y do E!ena, natur',Ll de Calzada
d{} \'alóumiel. provil"U;ia. de Salaman
ca, de veintiún aftos d~ edad; ocmici_
liado últimamenlo en dit'ha pueolllo, y
sujct~ a eltpcdiC'U(e nor haber fallado
a eoncéntrnción a la Caja de necluta
de Salamanca para su des! ino a Cuer
{lo; comparoceorá dentro del término
de tr-e-inta días. a!llle el Juez in~lructor
D. ,ro~é Salazar F.ernández, Teniente
do lllfant.p.l'lll ~on destino ea el BatA.~

991

990

ruiía, igllonímJose su estado:; profe
si¡)n, ::-oi:('ado de Infnntería de Marina,
de veintiocho afios dú edad; proec:':ada
por el delito de deserción; compare
cex-á en el término de treinta dias.· a
contar desde la fecha da publicar:iún
de este edicto. ante el Juez instruetor,
Alférez de Infantería de l\Iarina, con
Servant}ü Díaz RodrígUi:l7., en el (,'\131'

tel de Nuestra Señora dc ~os Dolorc!?,
de e-sta ciudad, raso de verse imposi- f
bil.itado para efectuar dicha presenta
ción, notificará ~I ex>pre.sac;) Juez el
punto donde reside. al ob.i'C!o de poder
notificarle los beneficios del Real de
creto de indu~~o de 12 de Septiemhre
do 1919. acordado por superior flJí:l'e
\'0 NIDO resolución del sumario Gue !Oe
le sigue.-Ferrol. 4. do Enero de 1926.
El- JUQZ instructor, Servando Díaz.

JG-229

CRl'ZADO RODrlWCEZ, Fernando;
hijo de 1'"-e.rn'LIld~ y Maria, natural de
Mora, provincia de Málaga, de ,¡ein
litrés aiíos de edad, y cuyas seiías
son; O:3tatur3 1,;)81 IIl-Cll'OS• .pelo cas
laiío, cejas al p\}lo, .lJ'jos pardos, nariz
z-c,;pingona. barba redonda. bcx:a chi
ca., color trigueilo, cicatriz e..!l la cara;
do·miciliado últirn3~lre[lte en su pue~

blo, y sujello a cxpcdi-enLe ~:or babel'
Ca¡[.ado a cOllcénlraciúa y desertar
nu"Ü\-arner'l:te dcspué:5 de su capturá;
comparecerii dentro de.! término de
treinta días ern La Línea de la Con
cepción, ante el Ju~z in-'itruc·lor dou
Luis Pere)'I·;)' Darnell, C<.llpil.ún dre In-

.afantería con destino en el llcgim.icn~

tú Pavía, núm. 48, do guamición en
San Roque, bajo ,Lpercihimiento de
ser declarado rebelde si no lo cfec
lúa.-La Linea.-El Juez iJlstrüetor,
Luí,5 Pereyra. JG-~·W

'CHANCELA, ,MarianQ, yFranci~o

~énya Rosin; ciomicHiados- lll.ti:~a
mente en Valencia, y cuyos dOffilel!los
actua:~es se ignora, dueños, ~ace unos'
veinte años, de unas barcas vendiCJas
para. construcci6n de un puente sob~e
el rio Cullera; compare-cerán o ma~ll

fastarún sus domicnios en el témllno
do treinta dias ante D. Julio Pastor
Cano COl11andante de Infantería de
~tari;1a, A)'utiante de la Comandancia
de Marina de Valencia y Juez imtrllc
tor de expe'díente por hallazgo de v:.~
rias madera;;, por fucrzas de Carabl
neros do'] pue~to de río CuJlera (If['O

jadíi;; por el m¡1r con las mareas
5-Z-l\T. con objeto ¡)¿ recibirles decl3
rabi'Jn, bajo apercibimicnto de que, alno efectuarlo cn el plazo seiíalarla, les
pl\rarún '1.05 perjuicios a q.l\f: haya lu
gar.-YaJencia. 31 de DICIembre de
19i25-T~1 C'omandanle Juez, Julio
.Pastor.

- .. . e 1¡"re de 1025.-&1 ,luez Instructor, a~

milo Oreja.

98~

,l!86

.toRRAL VErGA, .Tcslis !\faría José;
~Jo de José y d~ l\1tnía Josefa, :¡;¡Iu
nJ de Gestoso. provincia de La Co-

CORR.o\L DURO. Fabián; hijo d,~ pa
dres desconocidos. natural de Ca:-;a
Hospicio. provincia de Zamora. de
ve·int.e años de eoad, estatura 1,620
metros, domiciliado últimamente en
Argllsino. y sujeto a expediente por
habf'r f;f;tado a conccntración a la Ca_
ja de ReC'luta de Zamora, número 88.•
plíra su desEno a Cuerpo; romp:n'ccc
rá dentro {)el t.érmino de treinla d(as
en Các-eres, ante el Juez instructor don
Luis Masip Pérez. Comandante de In
rañtería, c~m destino en el Regimiento
Begovia, núm, 75, de guarnición ell
GáCeres, bajo apercibimíeto de ~cr de_
~hira.do rehl.'ld~ si no lo efectÜ:l.-Cá
Je¡'es. 16 de Enern de 1926.-EI Juez
Instructor, Luis Masip.

.JG-355
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988

~mfAS FONT. Felj,pe: hijo de ·Pa
blo y de Joaquina, mturaI t:'~ Rubr,
pro\'Incia de' Barcelona, de "Veintkt,ís.

. ai"ioB de edad, y cuyas señas pel'son~
les son: estatura. 1,661 metros, oficlO

. Jornalero'. estado soll~ro, domicilia.JD
últimamente en IllIbí, y !'-ujeLO a ex
p~ienle PQr haber falt~lI}J a concen~

trach.ín a la Caja de necluta de Tarra
S3~ núm. 56, para Sil destino a .cuer
po; comparecf'rá denl ro del térmIno de
treinta días en el. Regimiento de In
fantería Vallal..1i:lid, núm. 74, ante el
Juez instructor D. Cé"ar Cál'dcllas Ga
vilán. Teniente de Infantería, con dE"s
ti*o en el expresada R€'gimiento, de
guarnición en Huese.a. bajo aperd~i
mI~nlo de ser declarado rebelde si no
lo. efeelúa.-Hucsca, 9 (le Eo!!t'o de
¡926.~El Juez instructor, Cé"ar (:ú r-

tlenas. J"G-3n



Gaceta 'de 1\ía:drid.-l'Jún1. 33 2 Fehrero 1920 Anexo num'. 2'.-Página 285.

JG-35~

JO--377'

de' Antonio TruH(r1s Turull, como se
indicaha por' error en la rcqui"ilcria
extendida' en 17 de Octubre úHi:no;
procesado por el supuesto delito (J~

at.raco a mano armada en unl'l. eba
ntstería, sita en la calle Riera Alla,
número 21, de esta capital, el día 2 de
Mayo úll imo; comparecerá en el 1'::r
mino de quince días ante e<l Coman
dantr JUE'Z fmtructor (J~ la Capitanía
gener::ll de la cuarla Región, D. Fr3h
cis('o Pérez Bal'berf, con residenc~ti en
la. nnmhla de Santa 1\16nic3, núm. 22,
.tlis. piso :;~gllndo, bajo apercibimie.lto
.de ser de('Jarado rebelde si no lo efec-

.. M8,-Barc~lona,30 d~ D¡ciemhr¡~ de
. 192!).-13: Comandanle Juez, Fr3uei:<co
Pérnz, JG-t 95

.9!J7

ESCUü'ER REXAVENT, E(}rique;
hijo de Etllr;nió'/ de l\laria, natural
de CuatreflTnua (Valencia). de e3tado
soHero.. profesión l<1bra.dor, de ",~in
tiún afios c:~ e<lad, estatura 1,635 me
tro:'>, domiciliado úllimamente en .Cua~

tretondn (Valencia) ~ procesado pOI'
faitar II concentraci6n; compaT()cuá
en, .el término de treinta días ante e:

·C@mandante Juez instructor del Regi
.m'¡ento de Infanteria Otumba, número
49. D. .To~qllío Fernánfkz Pérez, rltsi
dente en Jáliba (Valencia). hnjo aper
cibimi~nto de ~er declarado rebelde
si no lo cff'ctúa.--J:ítiba. 14 de Enero
de 1!J2.6.-EI Comandante Juez im
,lructor, Joaquín Fernández.
." JG-300

998'

ESTAROL CATALA, Marceio: hijo
'(je Juañ y de Elvira, natura;l de Pa
I&tr~f'11. provincia iJ~ Gerona, estll.tn
Ta 1,62'0 metros, domcfiliado iJiI ima
I'uente en Palafrogell (Gerona); proce
sa-do por falta de concentración; com
parel"erá ante el Sr. Juez instructor
f.."'oa Tomás OUv-er Martfnez, en el
.:Cuttrlel de Santo Domingo, de fl5t~
c,iudad, bajo apercibimiento de que, 51

rio. lo efectúa, le p~ará el pe!'juicio
(le ser deelarado rebelde, en el plazo
<."'e treinta aras, a partir de la fecha de
la publ icnci6n de esta requisitoria.
Gerona. 9 de Enero de 19Z6.-F..I Co
mAndante Juez instructor, Tom:ís Oii-
~er. ' JO-230

999

~'TEVEZ ALONSO; Jesús; hijo de
:108~ V de Bernarda. natural de Rar
e.eIa. Ayuntamiento de Arbo, provmcia
da Ponte,"edra, de estado soltero, pro
t~sióD labrador, de veinticuatro años
de edn.d dom iciliado últimamente en
Barceln;' procesado por haber fa"lado a
concentradl1n; comparecerá (~<?ntl"O del
término de treinta dfns ante 1'1 Alfé
l'er; Juez instructor del nr:gimip.llto de
Infant~rra F~rrol, nú'1'. 65, D. Santia
EIQ' Vez Quijano, en l!\ Plaza. de Fflr.ol·
(Coruiía), baJo apercihimien'w q1H', ~e
no .efe-clnarlo. será declarado ¡;,n rP.
!)elUia.-Ferr()l a .\ de Bnero de 1?"2-6.
El, Alférez Juez: instructor, Sanh:lgo
Yez, J~226

1.000

FEH.l'1iA:XDEZ DIEZ, Felipe; hijo de
Jenara y de Hosa, natural de Rodilla
zo, Ayuntamiento de Cármenes, pro
,vincia de León, profesión dependiente,
d~ \",ir.ticiriCo uiios de ed<l{j, domici
liado últimamente en Rodillazo; pro
cMado por habcr faltado ~ concBntra.-~
ción; comparecerá' ljentro del término
d~ trc}nta días ante el Alférez Juez
instructor (Jel Regimiento de Infante
ría F~rol, núm. &5, D. Santingo Vez
Quij:.lllo, en la Plaza de Ferrvl (Coru
fia), bajo apercibimiento que, de no
cfe~tuarl(l" será declarado en rebel,jfa.
Ferrol a 13 de Enero de 1926.-EI Juez
inst.ructor, Santiago Vez.

JG-3~1

1.001

FERi'''Al'iD!!.;.Z DIEZ, Manue-l; hijo de
Jenaro y de nosa, natural {k Rodilla
zo, Ayuntamiento de Cármenes, pro
vincia de León, de estado .soltero, pro
flOSiún dependi~nte, (Je veinticinco
años de edad, domiciliado últimamen_
te en fióclilJazo; procesado por haber
faltado a concentraciór¡.; c."pmparecerá
(J,!ntro de/l t~rmino de treinta días an_
te el Alférez Juez instructor dol lte
gimiento de InfanLería Ferrol, núrne
ro 65, D. Santiago Vez Quijano, en la
l)laza Je Ferrol (COI'UfHI.), bajo aper
cibimienlo quo, de no efe{:Luarlo, será
dccla!'a~:Io en t€)be!odía.-Ferrol, t3 de
Enero d"B 192G.-EI Alférez Juez ins
tructor, 8anliago Vez.

JO-3&2

1.002

. ,FERNAl'\DEZ FErtl'\ANDEZ, Julian;
hijo de Franciseo ~. (j~ Agueda, úaTu
ral de Rivadelago; provincia de Za
mora, de yeintiún años de edad, do
miciliado úllimamente en su pucbio, y
sujeto a expe(Jiente por haber fa'tado
a concentración a la Caja de Recluta
de ZamOra para sU deslino a Cuerpo;
comparecerá del~tro del tórmino de
treinla días en Cácere.s, anle el Juez
imtructor D. Luis Masip Pér~7;, Co
mandante de Infantería, con destino
en el Hegimiento (Ji} Segovia, númCl:o
75, de guarnición en Cúceres, bnJo
apercibimiento dese!' d"clarado re
belde si no lo efectúa.-v.1ceres, 15 de
Enero de f9:!jj.-El Juez i~5truc.tor,

Luis ,\1 asip.

11.003

FE.r.:'iA~DEZ PEREZ, l\fanuo3o~; hijo
de Jo~é v de Adelaid-a. na.tural de
Oya, A~'uritamienlo IIp. idem, provin
cia da Pontevedr~, de €.3tado soHi'ro,
profesiJn labrador, d.~ yeinLicinc.o alios
de edad, dQmiciliado últimamente en
Loureriza; proce;;ado por haber falta
do a concenlración; compareci.)rá den
tro del término {)e treinta días ante
el A'Hérez Juez instructor del negi
Ii1iento 'di" Infanteria Ferrol, núm. 6;:;,
don Santiago Yez Quijan~, en la P~a~a
de Ferrol (Coruiía),baJo ap'.Jrclbl
mienlo que. al' no efectuarlo, ser,! dt~
cla:rado rebelde.~Ferrol a 7 de Enero
~ 1926.-EJ[A:lférez Juez· instructor,
Sanltl:l~ Ve~

1.004

:FEH.R.\:\"DIZ BO, Francisco; 1tij()
de Frandsco y de Elisr., natural de
Bonaguacil (Valencia;' de estado sol
tero, dé 'diecinuev~ afios de edad, y
cuyas sefías personales son: cuerpo
crooienGta, ojos pardos, eeijas y pel()
Castafios, frente, nariz y boca regula..,
re~, color moreno, harba saliente. do
mi('i1iailo ultimamente ea Benaguacfl
(ValencIa), cuyo paradero se ignora;
comparecerá en el término de trernfa
días ante el Comandante de Infantería
de Marina D. Julio Pastor Cano, en el
Juzgado correspondiente de la Comao
dancill de Marina de Valenci~ para
résponder en el expedi<>nlc que M le
sigue por fallta dA prcse~aci6n para:
Ingresar en el servicio, con la Mver
tencia de que de no pre3entar3e" en ~l
plazo inc;ticado será de<l!arado pr¡ífllgo.
Vnlencia, 23 de Diciembre de 19%.
El Juez inffiruclor, .Julio Pa::;tor.

J~{-~89

1.005

FERRANDO RIBES, Jo;;é; hijo ~

Gabriela, natural de Játiba (Valencia).
domiciliado üllimamente en J{¡liba
(Valencia); procesado por faltllr a
COO1ccnt.ra.ci6n, comparecerá en el tér...
mino de treinta dias ante el Coma.n
dante Juez inst.ruct(}I' d~1 negil:r1lienf<J
de Infantería OtumbR., núm. 49, d<Jn
Joaquín Fernández Pbrc7., residente en
Já1.ih(~ (Valencia). bajo apercibimien
to de S~r de-c.larado rebelrle si no lo
f.o de ser dula.rado rebelde si n¡) lo
efecl.úa.----.Játiba, H de Enero de 1~2-6,

El Ci)mandanle JUp.z instructor, .loa..
qufn Fcrnánd~z. JG-:;n

1.006

FEfiRE.InA VITO. Adri<tno; hijo de
Antonio y de ~farjalla, ~'atural de
oporto. de estado wlt'.lro. pI'Me~ión
zapatero, de veintiocho afiO:;; de I~dad,
v CUyas serias son: e:;latura 1,700 me
troo,' 00101' bueno, pelo negro, cejas
al pelo, ojos pardos, Hariz y b?c.a. re.
~ular(};'\ y bnrba públndrl; oomlcJfrtldo
ultimamente en Ülport,o (P.ortugal);
procesado por desereión; comparecer'
en el térmioo de treinf~'\ dia'l.- a contar.
desde la fecha. de -publicacióll (',e esta
requisiloria en la GACETA DE MADRID,
ante el Teniente Juez in.sf:rnrtor del
rercio de Extl"anjart(~s, D. Florencio
Rodrignez-Ya.ldés Molón, ;-esidente en
Ceuta, bajo apercibimiento que d~ nO
efectuarlo será de~lal':ldo rebelde.
Ceuf·a 30 de Diciembre de 192:í.-EI
Tenie~te .Juez instructor, Floren-cio
Roorigtlrz-Ya.ld6s. JG-201

1.00i

FLdllES 'L\RTI:'I, JmIl A.; hijo&!
Emilio y de Maria, natural d<:l Arha:I,
provincia de O¡"án, de estado ,,011 ero,
r>roftlHión jornalero, de v~inti3éis np.os
da e-da..i, cuyas !"eilas son: r,statura.
l.M5 metI'OS. pela negro, \'eja~ al pe.
10,- tljos melado.s, nariz puntia.gooa.
harba ."t" bora regulare~, color ~ano.

f1"cntp. regular, aire rnareia!, produo•.
ciún buena, y en la actualidad SOl!fl'l
do en sC¡nIflda situación de serVIcio
activo; domiciliado úlLmamenle en
Arbal (Orún), por cuyo p1.l?blo sorte4.
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G.A.RCIA OOPICO, José; b.i5ode JoS~)

y Francisca. natural de 1\Iugardos, pro
"incia de La Coruiia, de veintidós años,
domicillado últimamente en su pueblo,
procesado por haber faltado a concen
tración; compare{:erá de:atro del tüm:
no de treinta dias a.nte el '.."'-lfére.z J'aer;
instructor 4-.el R-egimlento de Infantctía.: .
El Ferrol, il'úmero 65, D. Santiago Ve!!
Quitano, en la 1I1;:tZa de El Ferrol (La,
Ccrru1ia.). bajo aper.clblmiEmto Que, ()9

no e't'ectuarlo, 'será declarado en reboeJ..
día_IDI FerUll a. 4 de Enero de 192{;.
El A'lférez .Juez instruclor, Santla.gOj
Vn_' JG--221,

por haber fa;1tado a concentración .a la¡
Caja de Re<:ltlta de Burgos pant sudes;
tino n. Cuet'TJo; coml>arecera dentro ud.,
término de trein'ta días e:!!. Bur'gOB. a.nt~
el Juez instrnctor P. Carlos :Olan~~
Sanz Capitán de Artillerra con destinCl
en ei 11." Regimiento de ArtillérIa L;-:
."'era de ~o.:rniclón en Burgoe. baJO¡
~per~lbimi-ento de ser declarado rebeld~
si no 10 efe(,'túa._Bu,rgos• 13 de' EnerQl
de 192.). _ El Juez instructor, C:l!"lc~

TIll1.nco.. JG-3¡j(!

1.0'10

1.015

1.018

GARCIA CODOÑEZ, Jose. hijo do
José y Dolores. natl~ra.l de B3.TCel'::Il~r.
Juzg¡¡;do de primera imtancia de 1~

raisnl:1, de oficio electricista, de vc~nti~
ciuco años, soltero.. estl?_tura 1,6-15 me.,.
tros, sus ¡;cii.a3 personales: 11810 cesta,
50, cejas y oios al pelo, nariz y bH:'¡~

regularB6. c'llor sano..·sin 8efuLstlarti~

lares, eon residencia illtim&IDent.e e:1 él .
l{O'Spital milíUL1- de e3ta l.'la.za, ':'D. ca.li~
dad de preso; eompareecrá en cl tér..
mino de treinta d~:'l ante el señor JU€"
Instructor, Comandante de Infanteria. '!l.
1!a,yQr <le esta. p-Iaza. D. AlberLo Gcn.z~";

lez de Linares y Moral, bajo apercibt..
mii!Ilt{) q,ue doe no hacerlo se:'á d':ela:
rado rebelde.--A1gec.iras. 31 de Dici~Di.,

bre de 192.S..--EI ComandaD.te Juez ins"
tn~'Ctor, Alberto Gonzál-ez de Linares. _

JG--l~l,

1.lH7

GAR{:IA FERNANDEZ. Sebamláo:'
(a) Ch.ano; natural de HuelV'a. soltero,'
3orn:tlero, de Teintid6s años, dowe¡"ilJá,.:
do tiltlmament<! en HuelTa, barrio de·!ll.lI
Colonias, procesado por 6Ulluesto delito
(le hurto de un tablón; comparecerá en
térmíno de treinta días ante el JuzgMO
de la Comandancia de Marina de Hu-el,.
va, apercibién.dole que, de no veri:fiea.t.
lo, le parará el peT3l.ÚCiQ que hara ~
gar y será. de·claradQ rebelde.-Dado itt '.
Hue1,:a a 8 de Enero de 1926.-El J'lle:l
lnstructor, :Rafael Garcla. .

J~M-23-~

GAP..etA GARCIA, Cel~tlno; hijo M
Bernabé y Olalla. natl1rnl de Cristóbal,
provincia ·de· salamanca, de veintiún
afios de eda.d, domiciliado 1.11timamente
en su pueb-}'() y Stljeto r. exp,~iente po'!'
haber faJta.do a con~tra.ción a la Oa.1a'
de :Reelnt.a. de Sulamanca pant. su Ce&'·
tino a, Cuerpo ; comparecel."a. dentro del
térmIno de treInta d!as ~n (:ácer$,

1.011

Heria. D. Luis Salas Caballero, residente
eIl los pahellones del -expl'esado Regi
miento (Valladolid). bajo el apercibt- ,
miento Q.\te, de n.o efectUárlo, .será de.
cl~o rebelde.-Valladolid. 30 de Pi
ctembre.de 1926. - El Ju·ez instnlctor,
Luis SalaJO. JG-2 S6

un3

1.014

GARC'ES !JARRAN, Dotnmgo; hijo
de Tomás 'YSal"'a.dol'a, na.tural de Sel'
vet'O, provincia de Huesca., d'l.eint1dó5
,ailoo de edad y OOyas ~iJ.ape1"5on.ales ,
son. estatura 1,169 ro etr'06, 'la.brador,
ojos gan:l>s. nariz regular, barba :poca..
color bueno, domiciliado últimamente
en Pau (Francia) y ¡rojeto a expediente
por h3.Ler faltado a concentrací6n a la
Caja de Re~'1uta de Bal"butro, númerO
69. pam·¡ro, destino a Cuapo; Compu'e>
cerA (llmtro del término .4e treinta l11as
en este JU1:gulo, ante el Juez 1nstrnc:·
tor D. José Góm€Z Percuera., con de&
tino €TI el13atal16n de Mc:mtz.iia. La Pal
ma. de guarnici6tl en Jaca, .bajoa.pe-r·
c:.ibim1cnto de .t;eT dec!al11do rebelde si
no 10 efectüa. - Jaca., 10 de Enero d~

1926.-El Juez iIlstructor, J'oséGÓmez.
JG-398

'1.m2

GARALATEA PEREZ. AntonIo; l1ijo
de José y :Manuela. natural de Cadll.1S0
de 106 Vidnoa, provincia de Madrid, de
"veintidós aftos de edad, de e"t..'l.tura
J..5 7() metros, d.omieililldo últimamente
en Cadalso de los Vidrios, y sujeto a

'e."'\'pediente por hnber faltado a conc~n

tración. a la Caja de Recluta de ?Iadr:d,
número 1, pa.ra su destino a Cuerpo;
c:,pmparecerá dentr.o del térr.1ino !le
treinta dlas en el Regimientv de Infan
terta Inmemorial del Rey.nlÍmero 1,
ante el Juez instructCfl" D. Juan de La,ra
LabOrda, con destino en €l m.lmno, co
roO Oom-a.n.daIlte Ju~z in",tructor. de
gua.rnlr,ión en Madlid, bajo aperc.ibi
mien.to de :Ser declasado rebelde sj no
io efectúa. - Ma.drld, 29 de Diciembre
¡le 1925._EI J'lElZ instructiJr,' Juan de
La.l"a. JG-251

GAIteIA ALO~'~SO, F~l1pe; hijo de
Juan y Antoma, natuTa.1 del Puente
C(lngo-st(),prov!ltcia de Sa.bl.manca. d-e
>eintitrés años de edad, dumiciliado úl
timamente en ¡¡U pueblo y sujeto a ex:
¡:cdiente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de S:11a.man
ea para !!u d~tino a Cuerpo; Clmlp~e-

cera (lentro d'21 término de t1e-.inta dias
ante el Jue:!: instruetor D. Joaé Salazal"
Ferná::ldez, Teniente de Infanteria con,
destino en el Batallón de :Montaña .a.n
tequera, número 12, de guarnición en '
C1udad Rodrigo. bajo a.percibimie:ato d-e
~e:: declarad:> en rebeldia &i nO lo efec
túa. - Ciudad Rodrigo, 7 de Enero de
1926.-El JUp.z instructor, JO'ilé S:wazar.

JG-219

GARCIA ANDRE8, Juan; hJjo de
Victor y CarmeD¡ IlatullI.l de Burgc5, 4e
profesión eocInero, de yeinti(¡naúos de
eda.e., de estatura l,(HiO metros. domici
lla,do en Burgos y. sujeto 2. exp.eciieJlte

l.JlO8

y cubrió como cupo el año 1g20, cO.
rresponaiéndolB en el sorte.() ~1, mi
mero 21 V' sujet6 a expedie.nt~ por
no ·revist-a-r elaflo 1924 y crurnbiar de
rcsi~neia sin autorín;ción;cam:pare-. .
'cenen .eltkrroino de treinta día'l ante
el Cón!rul -de España rn.áe pr6ximo al
lu,;roren (fue resida, si Be encuentra '.J
e; tcrrito-rio exitranjero, ;o, auto !la.
Aufollridad .civil o militar corr'e:'5'pon
dientes si se hallare ,en Es.paña, ~t.e
cuya. Autoir'idl1d deberá hacer efectlV:J.
1& cantidad de 50 pesetas de dos mul
t:J.s que le han lIido impuestas J}Or di
chas faltas; debiendo e.u tal caro la
Autoridad que resulte perceptora rc
llllitil" la aludida cantidad en p.apel de
pagos al E~do. al Juez ln"tructor
firmante, del regimienLo cazado"res de
LusHania 12 de Cabnlleda.,. de guar
'ni<>ión en' Gran~ para .su uni6~ ~l
expedit'Jlte respoollv<>; ba.JI"Y .ll.perclbl
miento de que s~no lo ef~Lún. se.r{~
'declarado l'ebeldc.---Grana{Ja, 11 de
Enero de 1926.-EIGomandanf.e ·Juez
lnstruclor, M:UlUCl Rubia.

JG-388

G.ALARDO MIR...ll.LLES, JOl!.Q.uIn; hi
jo de Joaquín y MarIana, nMlll'nl do.
~allosa (Alicante) de estado soltero,
jox:n.alero, de 'Veintidós años. cuyas se
fi.ás ll'Craoo..a1es n.o constan en la fllia.-·'
clón,. domiclllado llltlm:imente en Ca- '
nc:ísa (Alicante), procesado por falta a
eoneeJltraci6n para su Cestino a Cuer
J)O; comparecer-.l. en el término de treiiJ.
ta,.cllas a,'J.te el Comandante del H€g1
miento de Infantería Princesa. número
4. ~D. .Julio R&clo Andréu, cuart.el Prin
ceA .Mercedes, en .A.lica.nte.--Alica,n.te a.
14 de Enero de 1925_El CDmanlUnte
Juez instructor, Julio Recio.

JG--3!5

FUENTES GO:-;ZALEZ, .luan; hijo
d-e Eusebio y ~ua.na,. na.t.ura.l de Lagu
nilla,provincia de Waroanea.,.de ve1n
'id6s años de edad. dwniciliado. última
mente en Lagunilla y .Rjeto a.e:¡¡;pe-
dlente ]J01' haber WtadQ a «fD.c0ntra.- i

<:iÓ'n a. la.' Ca.ja. 'de Recluta >de SB.lame;:a- \
ca pa:m SIl destino a Cu-er:tlQ; comp~
1:erl\. dentrodll11érmi%J,o de treinta dias
t¡)n 'Va.!lladolid,lLIlte el Jnezinstrueto.r
D.Bienven1d(J .11méIlez .niaz, A.lférez de
Artillwía 'COn destino en el 14.Q Regl""' ,
miento Ligero. de guarnición en Valla·
dolid, bajo apercibimiento de ser dec.Ja
X'ado rebelde si no 10 efe-ctúa.-Valla
d61id, 2 de Enero de 19.2G. - El .Juez
lIistructO't', Bien1'e.ntdo Jim~nez.

JG-~S4

11.000

LO 1'0

GAR.A.BAL :r-;OYA, José :'wIa; hijo
.'de~dréS y CJn<:epc.ión, natural de
COJdo, llrovinciade La. CCruñll., de
;ve1lltltris afios de edad, cuyas ¡¡.e~

'»el'SOnales se ignoran, ÓQmicil1ado últi
mamente ·en su pueblo, procesado por
ial-. ,gmve de CI.erlercló:n con motivo de
.haber faJ.t&do a concentración. para su
:4elttnlJ & C'l1ef'1K)joom;pa.recerá en el
:lénn1no 4e treb1ta. dial! :anttl el Coma.D
t~ Juez tnstructor del Reg!.mieo.to
Lile J~.noeros de :r~rneli.o. 5.· de Cata.-
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GIL B.f'"RBERA.i.""l", Fabián; Mjo de.
Pran1.lis;.eo y .R.aJnona•. natural ·dePeña.- .
l'l'j)ya de T•.(:I'enwl) "de ,astado soltero,
jornalero, de vehliW.ós 'aüOfO, domiailia.
do últimamente ·.en EarceloUA. de .esta.· .
tura 1,641 metros, encartado por ,fal
tar a concentración; comparecerá en
térm1no de -treinta. dias ante el Coman
dante .Juez instructúr del Regimiento
de Infanteráa .Aragón, Jlúmero 21, don
Luis Andrés A<1án, de guarnicIón en
esta. piara¡:. _.3"ara.g~, r¡ Ide Enero de

; Hi2 G.-'"El .Comandaate ,J"ue;¡;, Lui.s A.:l-
drés. JG__~OO

ante elJuez instructor D. Daría Alonso
Colmenares, Coma.ndante de Infani-;:.fa.
COn de.stino en el Regimiento de Scgc
'!;'la. número ni, d.f.l guanlición -en Cáce
res, ,bajo apercibimiento de ser decla.·
1'ado rebelde si D.O lo efectúa.-C;'iceres,
.\lD,de Dicieml>¡;e de 1925.-El J"ne-l' ins~

trnc:tor. Darío .Alonso CoI.ffiena.res.
.JG-222

1.019

G4.RCIA GARCIA. Diego; hijo de
José y Francisca, natural de Lorcn., pro
,vlncia de Murc..a, de veintidós ail0s do
edll-d, de estatura 1;600 metros, domi
ciliado últímamente en Lerea y sujeto
a ·l'lx;pediene por haber faltado a con
cen,tración a la Caja de Reclut:l. d~

Lorca para su destino a Cuerpo; com
parÉ<:erá dentro del término de tr-einta
.dias en Lorca, antCl el Juez instructor
n; Antonio HorlJ[ndez, ComaTJdan~e con
(}~o on el I:.egimiento de Infantería
España, número 46, de guarnIción en
Lorca, b? jo apercibimiento de ll~r de- ~

cla.rado rebelde si 1'0 lo ·€'fectl.ía.~Ll)t"'

ca, .5 de EneJ;o de 19~6.-El Juez ins- .
tr.uctor, AntonIo Hernández.

.rG-2o!2

·1.0,20

GARC"rA PEREZ, Leo.poldo; hijo de
Prudencio y lVIargarita, natural de Ro
bliza de Cojos, :provincia. de Salamanca,
de ·ye1n.tiún .años de edad ;y cuyas señas
IlellSonalesson:pelo neg:rQ, cejas al pe. ,
lo, oios I1egros,· nariz .regular,·barba ])0
bJ,ada, boca grande, color moreno. tren
te,.ancha, .aire marcial, producción hue
na, ."estado soltero. - domiCiliado última
mente en rou pueblo Y:3ujcto a e~pe

di.cu:ta porhabe.r .f,altado a concentra
ción ,en la Caja de .Recluta de S:tla
XD.atLCa. pata...au destino JI..Cuerp(); com
Pllrecerá dentrD .del término de treinta.
dIa$, .. a. contar d.eSdll la. Illlbllcación de
esta. r~uj.sitoIi.a, ante el ;,'Juez in¡;truc
tQr.I>~...MarcelinoSa.lga-do.Coro, Teniente
deCaballaría. .I:\on destino en el Regi
ln,i"~nto de.Ca;¡;adores de Albuera, 16. 0 de
Cll,balleria,. de,guami~ión en Salarn...'l.nca,
bajo apercibimiento quede .no efeetuar
lo !:"eró, deel~ra.do rebeJde.-Salamanca,
31 de Dic!embre de 19:15.-El Teniente
.Juez instructor, !\Iarc,elIno EaIgado.

JG-277

'LO:!i

GAItelA S:A:N3U.AN, 13a:ldQm;et'(); llijO
de :Fl'ancis.co y 1\1at11de. na.t,UT'al de Am
puerQ, l)rov1ncl,a. de 'Santander, de veiu- .
tiMa án.os, ~'a.S señaspe1'S"QuaIell son..
oet¡l.tll,Q .1,1'10 ,metro~, color 1.>ue.no, pelo
easta1í.o. ojos ~arzos, nariz y boca ::,c
guIarAs• .barba ]Joca, domiciliado úIU- .
n:iamElute en Ampu.ero y sujeto a e;xpe- ,
di.ento .p()rhaber :faltado a .conceJ1tm- ,
ción.a la CaJa d.e Santander, número
83, D~ra. su l1estlno a Cuerpo; . compa
recerá dentro .del término de treinta
tiías .<e.n. Zar+l-¡;oza, ante el Juez instruc
tor D. :rosé Cordón Santamaria, TeníeI~

te de IngenIeros, cQndeo.tino en el Re
gimiento de Pontoneros. de guarnición
en,Za.r.agoza, ba.ioapercibim1ento da 8~

declata..do,rebelde.si no .10 erectlia..--:za
l"a,goza., SO de ..DiciemtlredfJ 19.25.~El

.Tuaz JWTuctor. JPSé CordO·J..
J&:-301

,HI2.2

GARRIDO BARREIRO, Jesús; )lijo
de Manuel y María, natural de Puente
Sampa}"o. provincia. ;óe . Pontevedra, de
treinta y dos afios, ignorándose sus se
ñas partiC'Ula'NS, .d1)tIUiciliado última
mente en ·su pueblo. 'pi"ocellado por .-el .
delito de falSedad; eomjl2.¡--ec.eráen tér
mino de1rei:nta. días ante cel ,Juez .ins·
tructor,Alfér.e1: ,de :Na:vj<>, ,D. ,Gabriel.
Basterreche¡¡.Uilaond,o, 4 la., Capitanía .
tie este pu:erto---.Vi.ge, ~1 dll' E~ero de'
192G.-Gabr.hel.B.a.stexrechea.

.J.M....,.297

GARRIDO .GAfl.RIDO, .Manuel; hUo
de Eerafin :yGuiUermi¡¡a. Jlatu,ral de'
,["ornelos, .provincia·.de Po.uteYedra, de
veintiún afias ,de eliad, ,domiciliado úl
timamente en ¡;u ,pueblo, ,procesado pI»'
haber faltadQ .acon()eutración; COlllj;la.
recerá. ·dentro del térntino de trein1a
días ante el .Alférez Juez instructor del
Regimiento de Infantería. El }t~errol,

número 65, D. Santiago Vez; Quijano.
en la plaza de El Ferrol (Coruña), bajo
apercibimiento ·que, ee no -efi:ctuarlo,
será de-eJ.al"ado. en rebeldia.-.El li'errol,
13 de Enero dcl!l.2~.~lAlf.érez Juez
inF.tructor, Sa.ntiago Y.ez.

.JG-385

,1.0M

GIL 'SAN"CHEZ, Er:anciSCO.; ,hijo '~-e .
Francisco y :Dolore-s, na.tural. lle..Ma.nll- .
va, provincia 'de . Málagm., .,de ·!Y'eintidós
afros de e1ad.. de.estatllra (1.-61~ -m'8't.ffl.5, :
domiclliauo "Últimamente ;en La :Lúlea, ,
provincia. de' Oáñiz, ·ysujello~ expedieD.
te PQrhaber 'faltado a conC'eI1U'a'éión·a,
la Caja d~ Recluta,. de A1~ciraB para.llu ;
d~stino a 'Gu01"PO; ·comparecerá dentro ,
del termillo de treinta días en Córdoba,
nnteel Ju.ez lns1.ructorD.Nxrrique Vera
Salas, C;;¡,DHánoe Artilleriacon -des.tino
en el 4." 'RegimientoPe.sado, de -guarni- I

Ción r;n 'Cg.rdoba. baj-o apereIbimiento
de ~ dee1'amdo rebelde ·si no loefec
túa.--Córdoba, 16 de Eoero de:l9"2.6._
El Juez instructor, Enrique Vera.

JG-:::·H.i

1.026

JD1BXEZ .RAN, Jual1;hijo de .José.
y Seba.stlana, natural <le .Garrucha.. pro.
"inda de .Almeria, .de ve,inthin a:!tos de
eda.d, dom1<:lU&do últhn.a.mente en. su
pueblo ;y .sujeto .a. expediente pDr hab.er
ta.lta.do a concen.traci6n a la.. caja. de
Reclu4J, de Hu~rcal-Overa para. su des-

tino a Cuerpo; com.parecerá dentro del
término de treinta.díaa en el Juzgado
militar, ante el Juez instructor D. An.~

tonio Cuesta Moyano, de lnfailter1a, eoil:
destino en elReg1miento~eInfanteriá¡
La Corona, nllmero71, de 'guarnicló1\:
en Almeria, ·bajo-n.pereibimi.ento d~ set
declar..a.do rebeld.esi no 10 'l!f'€et~
mena, J;9 d-e Enerod-e 'UJ26.-:.E1 J"\lét
tnstructor. Antonio Cuesta..

'JG-812

U~27

GONZAL"BO·Tl!lU.Vieente; hijo a~

Cristóbal y Vicenta, ·natW"al de Aleo~
(Castell6n), soltero. -marinero, de v.ei~
tIdós aftos; aegún coneta.en la eop1tí;
certificada de ·la libreta 'Se ol:nrer:v6~;

peso 60 kilogramos, -talla 1,610 metl'o3,.
p<¡lo y barba negro-s, ojos pardos y 00;.:
lar pálido; domiciliado l1ltimamente añ.
La. Barcaza, kllóme'lro16, :procesado pCÚ~
deserción; comparecerá en término de
siete dl:a,:5 ante -01 eC'ñoor Juez in15tructoiJ1
Alférez de "Nav:io, D . .A1l:t01l1ú Alvan*
OSosor-io Y Carr.anza, del crucero "ExlI~
roa.du.rá,"~A bordo, Ceuta, 28 'de DP.
ciemb.xe de 1.9·Z5.-El Juez inBtruotor..
AntOX1io Alvarez :O!~orlo y oarranza•

. 'J:\r-2~5

(iQ.¡,'l"Z-.:'\.LE;Z GO.NZ~EZ.11a.Due.l; d,
veilltid.4s años .de ~dad, zolter.o. natuT:ii
de .:L.a..s Palroa.s (Gran Canaria), qUE!!
tie..ne ',un¡¡. .cicattiz ¡p.uy pronun.eiada ~
eJ lomo de la nar1;¡:,.y una sefíal en uno.
de .los lados d.e la ~a. como de habct':
sufrido una qu.e¡:::¡:¡.adura, repatriado de
Génova (Italla;) pl:lr ,indocumen.t.ado 0
indigente, y,{luyo ....iajo lo hizo a. bordQ
del va.por español ".Armuru" ; compare-.
cerA en el termino .dil veinte dla::; ll.n.t~

el Capitán de Corbeta D; Ramón ·I;todI1.~

gu-ezTrújillo, en ~Ju.zga.do.de,.(¡I.';ta.Cp..
roanda.ne!¡,¡. de ~ladjJ.a.(.J311b-ao),ca.sode,
hallarsep1·óX.!.I,110 a;I:W.ta, locaUciad, y en
el eontrarLo,.a.la ,A"ütotidas::l má.l> pró;g:1~

Illa. al lu¡;a.r en que a.r.tualDlente se an.
euelltre,para.qu.a ,t.C1uélla... a J;U vez, .d.;
cuenta, a lail "e.¡'ect~.de Jlroreder a. .1:.6
n1~ ,llec:.ax:ae1,ón .~l1l,ch-o cita.do indi-.¡;["
dupen~ua'I. ..qp.c .lOe :le ¡$Jgue ».or luu1S)
\lo. Oill~l".() y p,r,endall.de a. :bordo ..o.el _n~ri?-
brado .buque.......,.!lilba.o a. .20 de.Enero,4e.
192'6-El .Juez IXJ.strlIctor. :aam.6n Ro-
driglle~T.ruiillo. .JM:--32a

'1.029

GONZALEZ HEllNANDEZ, Antonl01
hijo de .Agustín y 1>.f.:alia" natural de Vf,.
llanueva del Puente, provincia d~ ~

mora, -de veintiún it.ñ0/5 'de ~d, cu~
¡¡afias particulares 8e ignO!"an, domi41
liado últimamente en ·'Sup(leblo y 211
jeto a. ~edie:nte 'por habert'altado ~

concenffaeión a .I:a G\l;ia.de Recluta ·d~

Toro, número 89, para su destino .'"
CuerpQ; cOnJ.1}arecerá dentro. del térmi
:no t1e tr-=inta días en Salamanca, ante
el ¡Juez instrn~tor D. JOSé:Miguel Dra.·
gado, de Caballeria, con destino en ·t.l
RegimleJ).to da Ca.zadores .Albuera, nú
mero 1.6, de guarnición en S<l.lamancn.,
balo apercibi.nuen.t,() .d.e ser declara.do
:rebelde si ,no .10 ef.ectlla. - sa lamauca.,
29 de Dic1émbr:ed.e ~~.2.5.-El TenlOil1te
Juez .ini1nliltQJ;. JOIlé .l1\gu,e1.
. -- .'. JG-271.
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1.031

1.030

L033

, GUEnREIRO E~;TEVEZ, Juan; bijo
~e'l\ianuel y Adriana, natural de Goyán.
'Ayuntamiento de Tomiño, provincia de
··pootevedra, de veintllin años de edad.
dotnieilia.do últimamente en su nueblo,
'prOcesado por haber faltado a. ~oncen
tráclóll; t:QWpllr",co ..;{ d ..ntro del termi
no' de trein!$: di3.!l ante el Alferez .Juez
Instructor del negimiento de Infantería
'de El Ferrol, número 65, D. Santiago
"Vez Quija,no, en la plaza de El Ferrol
;;(IAl Coruña), ajo apercibirniemo que.
de no efectuarlo. será deel::Lrado en re
beldia,-El Ferrol a 13 de Eneril de
1926.-El Alférez Juez instructor. San.
;lJagO Vez.' JG-3S4

1.010

f.O il

HIDALGO LBREmA. Juan; hijo da
Simón y de Emiii:J.. nalural de (h,rci
buey. provincia de S:11amanca, de vein
tlun años de edad; sujeto a cX¡lCtUente
por haber falt:ldc ~ concenil'ación a la.
Caja de recluta. de Ciudad :r..o~rigo.

para su destino a Cuerpo; co:nllareceri
d~ntro del término de treinta días anta
el Juez instructor D. Jo:>é S:!.lazar 1,'er
ná.ndez, Teniente de Infantería con des
tino e:l el bat.aIión de l\Iontaña An.ta·
quera número 12', de guarnició:l en
Ciudad nodr[go; ~ajQ apercibimiento
de ser declarado en reheldh. sl no 1'>
efectú3,~Ci\ldad Rodrigo, 2 d.! E.:1ero
de 19Z6.-El Juez; instru<:tOl". JO&:; SI'L-
lazar. . JG-.~17

JG-221

1.038

J.O~9

Hl}o~r~RO n~'I..:\rOS, O201;riel; hijo d8
Franci3CO y de Humor:a. natural de
Coca de Aloa, provincia de :':alan1anca.
de veintiún afics de edad; domicilia.Co
últimame-ntc en s;¡ pu;;!Jlo, :r sujetQ a.
expediente por haber faltado a coneen·
tración a la Caja de ¡"(K"1uTa de Sala
manca. para su destino a CU~i"pO; com
parecerá dentro del t0rmino ~e trelnt&
días en CACeres. ante el Juez instructor
D. Daría Alonso Colmenares: Com:m·
dante de Intanter!a COD destino en el
reg-imieato de SegoY!a número 75, de
guarnición en Cáceres; bajo apercibI
miento de ser declarado rebelde si no
lo efeclúa.--Cáceres, 26 de l)\üembre
de 19~[). - El Juez in::;tructor, Darlo
Alonso Colmenares.

JN(1ER.A~ZO LLAC.<\. Adolfo: hijo
de Ramón y de misa, natural de Quin
tana. A}·untamiento de Llanos, provin
da. d9 O'-iedo. ele veinticinco años de
edad; domicIliado últimamente en su
Ilueblo; procesado por haber faltado a
concentración; comparecerá dentro del
término de treinta dias ante el A1rére2:
.Juez instructor del regimiento ae In
fantei-ia Ferrol nÚlUclo 65, D. Santiago
Ve-~ Quljano, en la Plaza de 1,'errol
(Coruña); bajo apercibImiento que da
no efectuarlo sera declarado en rebeI
dia.":-Ferrol. 13 de Enero de 1926.
El Alférez Juez ln'structor, SanUagQ'
veZ. JG--387

fuentes; y sujeto a c-.::peüiente por ñi
ber faitado a concentración a la Caja
de recluta de Salamanca, ilara E'il das
tino a Cuerpo; ,coillral'ecará c.e!l.tro del
t¡}rmino de treinta dia3 e;:¡, e;;te .J;¡zgz.·
do militar, ante el Juez instructor don
GuillerIilO Siso Pedros. Teni¡>r;.te de Ar
tiller•• con. destino ea el 11." n-gir..J.ien
to PeSl:do, c.e guarniclón en )'Iedin!!,
del CaD.lpO; tajo arE~~cibiI1üe:lto (1~ ser
deciar:!.do r(~belde si no lo ef·~ctüa~

Medina del Campe. 6 de r::ner·) (~~ 1~2C.

El Teniente JUi:'Z in!>tructor. Guill;,!rmo
SLs'J. JG-257 '

L--\.Z:eAL GUTIERREZ. JosoS Anto
nio: hijo 'de Sa.turnino y de Práxedea. '
natural de Castro-Urdiales, de ...eintt·¡in
a.ños de ,~.:.td; domlc1l1:.l.do ültlmament@.

l.03<Í '.

t .03f3

Pamplona, 30 de Diciembre de 1925.
El Comandante Juc¡o; instructor, AIfoI:-
so Duran. JG-264

11\1-341

'1.037

GTJDE nrVAS. Ma.nuel; hijo de JoSti
Ma.ria· y Maña :E!1treIla. natural de Ca
rreira (Riveira). de E'st~do casado, pro
fe31ón marinero, 'de treinta y siete al;O:;;

de edad, estatura regular. pelo neg-ri).
ojos negros. nariz y boca reg:ularC'5 y
barbilla. puntiaguda; domiciliado últi
mamente en Carreüa; proeesado por el
deUto de deserción mercante; com!'la
recerá en término d-e treinta di= ante
el Jue? Instructor Ayudante de Marina
del distrito de Caramlnal. D. Mat.ías
Gónzl1lez Andrés. - Cllranliñal. 19 de
E!lerO de 1926. -- El Juez instr'uctor,
Matlas GO::lzález.

CVILLEM E':CRIBA, Fernanlto; hijo
de V!ctar y de Puriftc-a.c16n, natura.l d~

Piles, proYincia de Valeneia, de vein
tiun años de edad. soltero, y cuyas se
fias personales no aparecen en sa fili9.
ción; domiciliado últimamente en Pi~

les, Y sujeto a expediente por haber
faltad0 a concentr2oc!<3n a la Caja de
recluta de Alcira númerQ 40. para su
destinO a Cuerpo; cOlUJ)arecer¿ dentro
del tlSrmino de treinta días ü:l Valen
cia. ante el Juez instructor D. Luis
Alonso de Orduña, 0apitán de Infan
ter!a con destino en e-l regimiento In
fantería Mallorca número 13. de gua.r
nlción en Valencia; bajo a¡>erci1>1mlen
to de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.-Valenc!:l.9 de Enero de 1926.
El Canitún Juez instructQr, Luis AhnS().

- JG--292

HEREDIA HEREDIA• .Juan: hijo de
Melchor y de Trinidad, natural d~ Al·
calá la Real. provincia de Jaén, de
veintisiete afi.03 de edad y cuyas señas
personales son: estatura 1,630 metros.
pelo ne¡;ro, cejas al pelo. "j&3 negros,
nariz regular, barba naciente, boca re
gular. color sano, frente regular. ail'e
marcial; sujeto a ex~d1ente por bIta
de concentración a la. Caja de recluta.
de Alcalá. la Real. provincia. de .Jaén.
para su desUnv'& Cuerpo; comparecerá
en el término de treinta dlas en Alcalá
de Henares (Madrid). ante el Juez ins
tructor D. Martín Ardanaz Iillgu~z, Al
ferez de Infanteria. COn destino en el
batallón Montada Fuerteventura lltime
ro 10. de guarnición en AI~lá de He
nares; bajo aperclbim'iento de BE'r de
tructor D. Martin Ardav.a.¡o; Iñiguez. Al.
calá de Henares, 15 de enero de 1926.
El Juez instructor, Martín Ardanaz.

JO-30S

1.035

HERNANDEZ ALONSO. Francisco;
hijo de Ama..deoy de Brigida. natural
de Valdefuentes. provincia de Salaman:
ca~ de yeintiún años de edad;éuyas st!- '
fías personales son: pelo n~gro. c('j3.S'
al pelo. (),jos castaños, nariz"larga; bar
ba vobiada. boca regular, color m.ore
no; domicili~do últimamente en Valde-

JG-36G

If.032

.- ~

e

--

t GONZALEZ PEÑ'A, Manuel; hijo de
1.Tollé y Juana, natural de Po!"riño. pro
¡~lnci.a. de Pontevedra, de veintitin años
i de, edad, domicilia.do tltimamente en
Ríojaneiro y sujeto a expei€nte por ha··
ber faltado a concentración a la Caja
'de Recluta de Vigo, para su destino a
:Cuerpo: comparecerá dentro del tarm1.
.:no de treinta dias en. el cuartel de Al
'fonsQ XII, ante el Juez instructor don
¡Julio de Cailla. Ibáñez, de Infantería.
'con destino en el Re~imiento de Isabel
b,a. ,Católica, de guarnicióll en La Coru
[fia" bajo apercibimiento de sel' declara
ido rebel4e si no lo efectúa,-La c~ru~

fta. 15 de Enero de 192G.-El Juez; lM
I.trq.ctor, Julio de Caina.

GUERRICO GOICOECHEA. José; hl
!o de Jose y Juliana, natural de Al$a
ella, proYlncia de Na.varra, de veintiún
años, de estatura 1.619 metros, pelo,
(lej~ y ojos castaños. nariz grande, do
m1ciUado últimamente en su :>ueil¡o y
Bujeto a expediente por haber faltado a
c:on~enrración a la Caja d.e Recluta ce
Pa~rlona, para su destino' a Cuerpo.
00lD;parecerá dentro del té!'mino de
trEtlnta dias en esta plaza., aote el Júe:z;
Instructor D. Alfonso Durán1.liyzaga,
Comandante de Infantería Con destinO
en el Regimiento de Infanter'1a la Cons
tltl1Ción, número 29, de guarnición en
Pamplona. bajo a.p,erclbimlento de ser
,~JlU"ado rebelde al 110 lo e!ectúa..-

( "

GOREi'l'A CARO, Valentín; hijo de
l:\'"a¡lentin y Antonia, natural de COlllU
':niQII~ pr()vincia dI" Alav3, soltero, car
bonero, de treinta y dos a5.05, de cst:l,-

,
f'tUt4 l,6;~O metros. color 'san.o, p~lo cas

'faño, c~Jas al' pelo.' OjOB pardos, n3.riz
i¡arga', boca regular. barba poca, senas
¡¡articulares nlng!.1na, domiciliado últi
mamente en su pueblo, procesado por
deflercrón; COl:ll1Jar~era' en el término
de, treinta dias, a contar desde la fe
oba'de publimción en la G.'\CEB DE l\:L\.
'DajD, ante 'pI Jue:z; Instructor del TercIo
'de 'E::trimjeroa D. Florencio Rodri¡;tl:'!z
';Va;rdés Molón, residente en Ceuta, bajo
'apercibimiento que. de na efectu.:lr!o,
6eft declarado rebelde.-Ceuta. a ] 2 de
'El\~Í''P de 1926.-El Teniente Juez ins-
~'tctor. Florencia R. Valdés.
, .," JG-33!1
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'€'U su r'üeblo, y sujeto a eX1Jedi",nte por
haber falta.do a concentracIón a la C'i.l...:
ele Recluta de Santander para sa desti
.!lO .. Cuerpo; compar('cerá dentro !lel
té'rmino de treinta días en Burgos, ante
El Juez instructor D. Carlos Blanco
SaIÍz, Capitán üe Artillería, con de:':!tino
.en el 11." Regimiento de Anillería Li- .
~ern, de guarnición_p.n Burgos, b<:.jo
a'j)ércibimiento de ser declarado rebe;de
~ no lo efectúl'•._BuI·gos, 18 de Enero
~e 1926. - El Juez im;tructor, Carlos
llla.nco. JG....,...329

1.042

Lm~CliU);rHIEARIWLA, José; hijo
Ce Jo~é I\k.l'~a :r María, natural de Osio,
:Drovillda de Guipúzcoa, de veintiún
afios ¡J,;:: edad, soltero, labrador, de es
tatura 1,770 metr-cs ~. 0,87 de ¡Jeríme
t1'O wr:1cico, siendo sus señas persona
les les siguientes: pelo, cejas y ojo-s .ae
gl'CS, .nariz; y barba regula.res, calor sa
no, frente, r.h-e y producción buenos,
",eü.,:; particúlares ninguna, no sa.be leer
ni escribir. soldado de Infantería de
Marina, pl'ocesr.Jo por el delito de de
sardón; comparecerá en el término de
5e:~enta. lllas a'nte el Juez instructor,
.'l'e!,;n.te de Infantería <le J\f;:trina, don
Lub ~!es¡;l. del Río, en el cuartel ,1~
Dolüre-s. Laja apercibimiento que, <le no
efectuarle, se¡'á c.eclan:.do rebelde_El
1<'e!',ol, 11 <:0 Enero de 1926.-EI Ju.ez
l11.i5tl'uctC;', '"'.lis ?,{€sía.

JG~373

Ll~:':;,:-: r'~LjOU, C.::ls0; hij() de Ji,.l~n

llel'I~~:) y :'~c'ria DE'nit~~ llt(.t~r1Ll G(~ GD.,
::','<15 Lo;;c:l':.!. (O~'(;n;:;c), de velnLhló;¡ afIOs
ce e(~:.:.~: ~.' C~j'2..[:¡ <!9~f:.S (irClinsta:.lci~s so
igú C:~'~"l.¡~ ~ C.c¡~iciliado últí:naU1CD. te e11

.i,.o!.,o;,·;·", :: ~l..'jet0 a expeÜiC:l:'C por haber
faIL':a ~ c::;nce¡;,-2'ución r, la Caja de
I{ec~u:;.;. (~e Alluri", p<'.rn -ou d~stino a
CUb'i"); comparecerú dent.ro del térmi
no t:C tl'€illta Gbs en Burgcs, ante el
.Juez in",tructor D. Carlos Blanco Sanz,
.Capitán ce ArtiHeri~ <>.In cestino en el
::il·," I;~'::';;l~::iento Ce A. :U!ei"ia Ligera, de
gUarr:ici6:1 (;:.1 Burgos, bajo :J.percibi
illiEcnla de fiel' declarado rebelde si no lo
€fectil:l.-Eu;-gos, 2· de EnerO'de 1326.
El JUEZ Íl1$tructoi", Carlos B;;lDCO.

JG-l~9

1.0,u

P::;j~}r~3 ':"I/·.H.TI::: t I\;~¡¡--,,·1~:..;,1~; hijo de
Clen·,~!:te ~' A!cianCi"(l., m~tu!":;!,l dG Na
vasI11as. [n·ovincia. de Eal;?_r.lallCa, de
VeintIún alias de edad, y cu)'as señas
personales se desconocen, sujeto So cx
pediellt-a l'or haber iatado a. cOI!.Centra
ción a 1:1 (itja' 'de Recluta de Ciudad
:Rodrigo para su destino a Cuerpo; com
Ilarecerá dentro 'del término de treinta
dias ante el Juez instructor D. José Sa
~lazar Fern~,nd'ez, Teniente de &fants-
i"ra con destino' en el BatallÓn de Mon
taña Antequera, 1'lúm~ro. 12, <.le I;uar
I'lición en Ciudad Rodrigo, bajó aperci··
tJimiento de ser de.clarado en re~eldia

si no lo efectúa.-Ciudad Rodrigo, 2 dE:
Enero. de 1926. - El J:ue:¡ instructor,
·JOsé Salazar. . JG-214

t.Ü'45 .

uNo VILA. S2.lvador~ hilo·de Maxi-

mino y Ca.rmeD, natural de Mos, pro
vincia de Pontevcdrn. de veintiún añ.o¡;,
doñifCiHado últimamente en su pueblo,
procesado por :haber falta.d,o a C011c(;n
tración: compareceItá. dentl'o dl::l térmi
no de treinta dias ante el Alférez Juez
ill-st.ru·cto,r del Regimiento de Infantería
de El Ferrol, número 65, D. Santiago
Yez Quijano, eil la plaza de El Ferrol
(La Coruña), bóJ.jo aperoibilllier:.to que,
de no efectuarlo, será declarado en re
be¡d~a,-El Ferrol 7 de Enero de 1926.
El Alférez Juez instructor. Sa.ntiago
Vez, J'G-378

1.04.G

LIZA~,:DO raos, Casimiro; bijo de
JOi"ge y Mie:aela, natural de Iltpntosa,
.iFevincia de 'I'úuel. domidliado últi
n:."mente en Barcelona, de veintidós
<BlOs, peón; comparecerá en el término
C:e tre.inta días ante el .Juez instructor
d"l Regimiento de Infantería Badajoz,
número 73. Comandante D. Juan Brech
lel Cárdenas: que tiene su residencia
oficial en 'el cuartel del Buensuceso,
(juerJando aperc:ibido que. de no presen
tarse en el plazo señalado, sera. dccla
l"l4(10 rebelde. - Ba.rcelona, 2 de Enero
de 1925.-El Con~aI:c.ant~ Jaez instruc
"''';', Juan BrechteL

JG-197

1.0'47

LLGSA, Juan (a) El' Rloja; igno
r;l~ldose más circu'nstanci:Ls. p!'occsado
e:l cama nÚillero 994 de lS24, por el
delito de robo 0... mano armada; co.mpa
roc,;"á. en el térr;.~ino de, treinta dias
~Lllte el Teniente Coronel Juez ~rma

Leilta de la Ca.vlt~llía gen(;ral de la
l.:L\a!'ta. Regi6n, D. C¡'istól:>al Fernál1dez
ValdGs, en la l'alUb~a de Santa Mónica,
número 22 bis, primero, 5egunda, bajo
,.pc¡:cibimiento que. d~ no efectuarlo,
:;crá declarado rebelde. - Barcelona. 9,
de Enero de 192G~'-El 'Ieniente Coro
n<el Juez, Cristóbal Fernández.

. - JO,':""-324

1.048

L01~'E.Z iI;SURJ!:RO, J,.utoilio; hijo.de
Ar.tr-nio y Jerónima, natural de Orca,
provincia. de Gu&da~ajal"a', de veintidós
aiios de eJad, de 'csto,i:ura 1,565 .metros,
dOilliciliado últimaroellte en Orca y SU
jeto a expedIente por haber faltado a
r;oncentración '0.. la Caja -de Reciuta de
Guaualajara para su 41estino a CuerPo;
C"ll1parece,á dentro d'el termino de
tre'inta días en este Juzg.1.do, an't'e el
Juez inéructor D. José' Gómez Cor
cuera, Con destino en el Batallón de
l\íontaña La Palma, de guarnicIón en
Jaca, bajo apercibimiento' de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.-Ja.
ca, 31 de DIciembre ele 1925.-El Juez
in.structor, Jos~ GÓlllez.

1.04.!),

LOPEZ IBA~EZ, Ma.nuel; l¡ijo de
Francisco y En'cal'nación, natural de Ai·
calá la Real, provincia de .Jaén. y cu
yas señas personales son, estatura
1.600 metros, pelo obscuro, cejas y ojos
al' pelo, naríz y boca regulares, color
obscuro, !rente· regular, aire mar~ial, '

de vei;n tid9:? años, sujeto a expedien tI!
por taltá de c'óiit~traC!Qga la Caíad':
Il.ecIuta de Alca.lá. la Réalpa.ra Bl.l des--¡
tino a Cuerpo; compare~erá en el t~'
mino de treinta días en Alcalá de He-I

nares (~Iadl'ió.), ante el Juez iDstruc~!
tol' D. :ilfartíIl. .1.rdanaz Iñíguez, Alférei
de Infanterfa con dest.ino en e~ Bata.;'
llón de Montaña Fuerteventura núm~
ro lO, de guarnición en Alcalá de He-!
nares, bajo apercibimiento de ser de.'
clarado rebelde si :lO lo efectúa,-Alea.:
lá de Henares, 15 de Enero de 1926:_
El Ju€'Z instructor, Martín Ardanaz.

JG-310

L050

LOFEZ LOPEZ. Manuel; hijo de 'o
56 y ManUela, natural de La Cañi,za, ~

Ayuntamiento de Arbo, provIncia ,deo'
Pontevedra, de veintiún años, domici~:
liad-o últimamente en su pueblo, prOCe
sado por haber faltado. a concentración;:
comparecerá dentro del término .de
treinta dtas ante el Alférez Juez ins;'
tructor del Regimiento de Infanteria -El
Ferrol, número 65, D. Santiago Ve'J
Quijano, en la plaza de El Ferrol (L<\
Coruña), bajo aperCibimiento que, dli
no efectuarlo, será deciarado en rebelo
dra.-El Fe-rrcl a 13 de Enero de 1926.
El Alférez Juez instruCtor, Santiago
Vez. JG--379

1.05:

LGl'L::; LEMU, 'Ro~arl,~; hija de :E~1i
lio y Francisca, natural de Arahal (Se-<
villa), de es.tado soltera, dedicada a lal
labores propias de su sexo, dc diez y
úcho afios de edad, estatura regu!'., r,
color sano, pelo' rubio, cejas al ])6101

ojos pardos, nariz y bOCa rcgulal,'L's,
domiciliada últimamente en La Lihea
(Cádiz), procesada por el delito de"in
sulto a fuerza armada; comparecerá en
término de treinta días ante el Ca'pi4

tán Juez insructor de dicha. plaza, don
Adolfo Sánchez Ca.beza, residente' ey¡
dicha ciudad, bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado rebe14

de.-La Lfnf':1.. 10 dQ EnorQ de 102(;:_'
El Capit.án Juez instructor, Adolfo Sán..·
che::. JG-241

'.1.052

LO'EZ -'o"ALVERDE, Aquilino; hiH
de Fra.:lcisco y Primitiva, natural d~

S¡.n Pedro, Ayuntamiento de Nigrán,
provincia de Pontevedra, labrador, de
veintiún afios. domiciliado últimamente
en' su pueblo, proceS<:.do por haber .fal
tano a concentración; comparecerá den.
tro del término de treinta días an.te el
Alfórez JUez instructor del Reglmiento
de Infantería El Ferrol, número 65,
D. Santiago Vez Quijano, .en la pl¡¡.za
de El Ferrol (Coruña), bajo apercibi.
míento que, de no efectuarlo, s-erá "de4

clarado en rebeldia.-El FelTo'I a 13 d&;
Enero de 1926.-El Altérez Juez ios-'
tructor, Sa.ntiago Vez..

.TG-38O

1.053

LOPEZ VAZQUEZ. Manuel; hijo. d~

Ramón y Maria. natural de Miñotos•.
provincia de Lugo, de veintidós añoi
de' edad, en ignorado parade:ro y sujet()
a f:xp<::di(,:.itr lla.ter !aItc.do So conc'.:mtr¡¡,o
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1.061

L06iJ

1.064

}.lA.rrCOS HErt.NANDEZ, ...'l.gustín; hi~

jo de NiCanor y Angela, nat.ural de ltue..
co de -<\zaba, provincia' de Salamanca.
de 'Veintiún años. SUjeto a expe'diente
por ha.ber faltado a concentracIón a lQ,
Ca.ja. de Recluta de Ciudad Rodrigo
para.. su destino 11 CUe!1)b; comV<tTeeel:{~

¿entro ¡lel término dEl tr'einta. dIlts anto
el Juez instrucLor D. .Tosó Salazar Fer
nándc¡¡, Teniente de Infanterf3. cen
destino en el BataI16n de Montaña A:I~

teqr.era, número 12, ele gua,nición. en
Ciudad Rodrigo, bajo aperciblmíenLo
de ser declara.db en rebeldía si no le
efectúa.-Ciudad Rodti.go, 2 de Enero
de 1!lZ6.-El Jliez instl'uetor, José· S¡¡-
lazar. JG-Z15

Jl.B.UTIN CARRASCO, Rafa.?l;, na¿c:·
tal de Osuna (S'evllla)', hijo de JoE:é :?
J1J'sefa, de' Veiuti~lnco años de ed<l. :;,
soltero y procesado par el delito de' pe
lizonaje, cometid{l a bordo del VIiI,:}l
"ReIna M'l.l'ía.· Cristina/' d€:;;de e,~I'')

puerto al de Santa cruz de Tenerifc·;
comparecerá en el p,azo de treinta dia",
cont~wdo a. partir desde la llubli~cló:l

de la prc¡;ent:f¡ Pon· ¡ll Q..o.dETA DE MADlü\) ':
Iroktines OficiaTrs conespondientes, <l¡~.
té el Juez .instructor de la Comandv. n"
cia de Marina de elidiz, D. Jusé Cal'h~

Damarga y Seg,~rdhal, para reapondi;,'
a loS cargos que le resultan en la re..
ferida causa, b:l.j() apercibimiento quC',
de 110 verificarlo ni ser habido, será de
clarado rebelde. - Cádlz a -1 de Enero
do 1925.-El JUEoZ instructor, José Or.l·~
loo CA14a:q;o.

:MAIl.TIN CEHtf"..AW(), Florentíno· hl~

jo de Lucio y Paoouala, natural ~ Va"
lladolid, de veintiun años' de edad, ~e'"

. Cindado últimamente en dicha. ciuda.d,
llrocesaodo por ha.l)el" faltado a CI1nc.e~l~

trncl':'u; comparecerá; en término de
treInta dfas ante' el Comandante Jue~

íntt'ñ1Ct'or dl;ll- Reg1m~nto de I;ntante~

. ña T-oledo, número 35, D. Eduardo
Morn.ga· Valen~uela. r~sldente en esta
plaza, bajo apercIbimiento que, de no
efwtuarlo. Rerá doclarado rebelde.-ZG.~

mora, 30 de DiCiembre de 1925. _ El
Comandante Juez instructor, Eduardo
Jllfor-aga. JG-3'06

JG-386

10057·

L060

MA€)EI'RiA. D().MlN@EZ¡, Jl}~é; hijo
da Juan y .J~usa;. natnral d~ Porriño,

I pI"Oviñ¿a Ele Pdt1t6Vedra, de veintiún
attotl de edad, domic1lia<io últimamente
en' S'l;1' pueblo,· procesado, por haber fal
tttd:o a' CO'D.centl."'2.eJ6n;. comparecerá den-

• tro de-l· tér:uIlao d~ trcin.ta días ante elt: Juez" instructor deli RegimientO' de In-
• fanterllt' El Perrol,. número 65, D. ~au

tiago V'eZ' Quijal1O, en lil. plaza. de El
. Ferrol (La' COruña.)· bajo aper<:ibi

miento que, de no efectu~rlo, será de
Clara.do en rebeldía:_El }<'errol :lo 13
<le Enero de l-~Z6 - El .Alférez .Juez
lnstructo.r, Sanfugo Vez.

I
1~59 I

. M:Ai't"BEL LORE1\'ZO, Jol#.; hijo de
l\Iarmel :loS Do-lores, natural de Cácel'es,
soltero, chófer, di:! veintid6s años de
edad; soldado de la. segunda· COIUp~fiía
de aut<lI!1óvlles del cuarto· Regimiento
de' rn tendencia., vestía Ullifarme tiene

: 1,611}- II1e"trbs de' estatura, peto ~staño.
'eej~ al !lelo, ojoS' pardos, nat'iz regu
lar; barba esea$~, boca' regular, COlor
moreno' claro, fnmte regular, aire mar
CIal. con hendidura en' el 03~:tr'emo de la
ba~bs~ que desertó del expresado Cucr
po el dIa 5 de Diciembre del año pr6xl
me pa.sa.do, l'roeeaado :por ejecutar ae--.
tos con tendencia a ofender de obra 3.

· superior;- C'OIhIUtl'eeerá' en t6rmlno de
~ )"Mnte diá~ a, párti!' de la" publicación

de' ~ta'requiMf'OO":lit· trot¡¡¡· ef J'uez' per
man'ente dl!' trapita.!Ifu. getfetal de la
cuo.r't~ Región¡ €&r'atlef Dio· Ra!.món Ló
:Pe%' Domén~, en 8't1' l"esiifenci:fí ofief.al,
ram'~Jt:t de' EmIta lIó'hJlla' :n:Úlü~l 2Z

• biff, segutlao-¡ blllio apen:ilf.imlen-w de
· ser dee!2.rado' rel5elüe-:-Ba!'ee1ona, S' de '
· Enero' d'e- H~'2'·6.-El Cérc1l1el JueZ':· Ra- f'

· m6n Ló'pez. JG-327 ~ .~~AR-~. DI:A'Zj CaIldido; hijo' cié
I'~doro y Cittdida, natural de Val1ado~
nd~ de VeíIlti11na:t1os de' edad. domici~
Dado I1ltinutttll'!nte' en dicha. ciudad -S
S"J;Mo a. expediente por' haber faltado. á
e611e¡nt'racf6n a }¡r. caiá' ñe Reclttta de
Valladolitl pára $'U de5Uno' a CuerDo;

. comparecerá derttro' del término de
~:re¡~ta cuas en Sg,-Iamanca, ante el Jue7.

, mm.ructor D; Pedro Vltzg:uez l\'!éi:tdez.
. Alf-érc2I de CabIrHeI'1a' con destino en el

Regimiento de Cazadores Albllera: 16."
de Caballería, de guarnición en 'S:tla
ma n l:'3, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.--Sala..
manca, 30 de Diciembre de 1925._El
Juez instructor, P"dro Vázauez.

1(.........2-73

~rARCO; Sld'll""TO.J.A. Jmé;: hijO de Hí
lal:lO ;'{ ~abriela., na tural. de Bocairente
(Valencia), soltero, domiciliado ültimar
~ent.e en su pueblo; compar(;cerá. en 4:'1
terUllllo de trdnta. dias ante el Coman
dante juez Instructor del He&,imiento de
In~anterfa' Otumba. número- 49-, D. Joar

. (l,Um. FernálltWZ Pérf\Z/. I!€S'1dOllte en Jo.:
Uba· (Va.l.<mr.ia), bttjQ·aporclbimiento db
s~r. declAA"ado· r-abelde' Si ¡ji) lo efectua.
Jatlba, 12' d:e EfieTO' <le 1.<J2B.~El, Co-

I:nY.lll,dal'l'te' .H~3'.instrt1rrOr, Joaquín Fer-
p..án·~e7_ . -lG-393

JO-3-17

f054

OOZkN& :MiAw.riN. A: e.j.srld¡ ~; 11i10
Je Sanws.y ~ia~, natm"l.¡ de· '''a.ljCJ~

~to~ prov1nlfta deB:urg<lil', d~ veintiún
~s.,. eolbeJ:ocl; religioso¡ pelo y cej~
~, ojos castaños; barba_ regular,
.tPlw moreno. lliVeOiudado últimamente
~ V:allad6l1d,.pr~ por hab.er fa l~
~ á, COJ1elm~;. OOID.pal'eC'2..l'á. <.:n
~~DO' Qe UelAtlr·dia&· aate el- COlII.aD.'-·
~e: ~lUl:t, mlJtn\etGt": del' Reglmíentu. d\9
í'¡1fanterla TQJ.edD.nÜUl. 35. D. Edum-do
:#líw&S'" Va,l....l<tI<4",. T"~Jluh;l1te. ea e;;;ta
~. !>a.jo- a.pere.lbhnlento que; de no
~ectuar~o, aerá declarado rehelde._Z~
íp.ora, 30 de Diciembre de 1925. _ :ElI
.Qomandante Juea instructor, EJ.uardb
~orag~. JG--307

Lr!'lf§JIl!llN~" Frtl:h6illeo~ hij[)

~
. fl-.~~ l' R'd'Sit, nnturM ~, E.I1ja
~; 1?~e&. d'6' (}~ns~; de; treinta.
,~ ~ edW l' CQYtl.Si lJie~gl perSonales

-: ~.~rtl. F.,6~7 mefrGg,. pelo, ce.jas
. ~~gros; lllETif' reguThlr; bllrbg po
. lítdif:, boca'r~ Y' col..,!"' Bueno, do~
~iado- úItftnlf.~te en S'U pueb'fo y
~af-eto al enle~il:!nte Po!' haber faltado
á eon-eel1fi'lH!lón ~ la, Gája· de ffi¡,cluta
de"' V~deor'ra:lf papa;' su' destiIlo' a: Guer
po; comparecerá' deritro del 'terlliino de
trehrtl:l: días en Cáceres, unte el Juez
instructor D. Luis Mas:p I'érez, C()
~anda~te de Infaulería con destir.o en
el Re::>..li.n iento de Sc"'ovia núm"ro _.d ' ...., n' .....,. j a,

.e gUil:1"l:rlerun en Cáeeres, bao. 3:pcrcl-
b:imlento'de- ser iil:CChl;'rado rebelde si no
l~ ':>efectÚ'a:.--eAc,er{\s; 13 de Ertero de
1~ ~ (j.-E! .Tuaz ms.;tructOl', Luis ;\L'1..>ip.

JG-3~2

.. c$ón.' a la. Cll.ji. de' Roo1uta d:e :Mondo
.., ~@ pa.u SU destíw:i a C'uerpo; coro:'
.. j"arece¡;á. dentro O:e1'. té'~no dIO treinta

cUa.s. en el cuartel de Alfouso' XII; ante
el¡ Ju~ instruct()I' re Julia' de' Cávi;¡.
;tWiiiez¡ de lntan.teria.;. con d'estino en el

,,:Beg1w.ieJ1.tO- de !sa.ber la Ca.tólie<t; de
.¡fta.rmcién.-. en. La.. COruña., l1g;jo aperci;.

j]
I1to. de ser t:ec!iuado rebelUe' si

, lo ef~ctúa...---:Ga,C"oruña;r5: de EnerO
.~9.u:---El Juez íneti'uctor,. Justo de

'l..' JO-354.
'.LORENZO ]10DRIGUEZ, José; :hijo

, :9:e.Nicolás y A~a.natural de Lubdn,
··firavmc.18. d-e'.Almetfa-;. de:'l"eintidós añc>a

~etlad; cR:l! estlW1¡:a l.,;G50 metros,. s-ol-m; joI'I1ale:P!1;· CU:lQiQl ssDaa·· ~nales
. íf'.' J,1a.rttea!ii.r6B' ge' deteoneeen¡ do.:n!c1-
:~do' l1I'timameJl~' eu:,Galifottli4l;y SIJ.- l\L~TRB BERNABEU. FranCisco;
~eth' 2' e'X'D'édietlt9: ~; hab.er wtado a 'hlo de' AntoniO" y Rosa, l1atur:al de Sax
elt.tteentraciÓ'n:, a 1ll.' caja de Re<~luta. de : (Alican:eL soltero, j6I1Ifa-lero. de vein-
1í~l..()veI1í'para;.. 50..·· destino a- Cuer'- tid63 a50s, cnyas, s~ñlijl person~les ~o

.l1O: oompar-ecerá.,déntro del término de ·.::l1f>ian eIl la ííllación, dm,:,;en¡aL'O úl-
treí!!t;~ dlifs en úl cUártel de Antigoncs, ti'm::tmente en S~X (Alicante), ¡)r'oc:el5a-
ánte-el Juez ll1siruetol~D¡ I>,la..r:iano Sas- dO:por h<toer faltado' a eoncentTac16n
;tre" &ánchez; Terlierí.te de- Tnf,uHe1ill cOn para su destino a CuerDo; cc:mp.-arecerá
:lfesthJ:Q en el R.-egill1!ent'e de' Cartageua, .' E'n el té'rn::fno de trclnta dras,. ante el
ftl1nIéril' 10; dé' gtJar:nlct6n e,a Ca.rta.ge-· Comand~I1te'd'elRegimiento de In·fante
tia, hajO' ap'erc'ilHmfcnto de ser deela.- ría Prillcesa, numero· 4, R Julio Rec10
;rjtdo rebelde si no lo efectúa,-Ca'!'t,~- Andréu, en Ali~nte, cuartel Princesa
g~na, 15 de EUGro ,d~ 1926'. _ El Juez l\I€:rcedes. - Allcante, 4 de Enero de
mstructor. Mariano' Sastre. 1~:::6.-El Comanda.nte Juez L.1stl'uctor..

Jlll10 Recio.. JG-l92
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1.055

:MARTIN MAJADA" Virgilio.; hijo de

t Eulógio y Maria.. nai.llral da San
.•:edro de Ceque, provincia. de Z¡:,mora,
, e veinte aiíos d(~ edad. ll",' e:;,taiura
fu6~6. domIciliado últlmamente en su
~eblo.y sujeto a expediente por haber
Ió.tltado a concentración B. la Caja de
):ti-ecluta de Toro para ¡:lU deetillo a
~llerDo; comparecerá dentro del tér
hJ,lno de treinta ,días en CácE"'es, antepi Juez instructor D. Luis r,:i:asi) .l:'éroz,
:ijomandante de Infantería con d2StinC
,p;n el TI.egimient() de Segovia., número
rl5, de guarnición ""1 Clieeres. bajo
~'pe=cibimicn.to de ser dec!ara.c'o rebel
'tia si no 10 céectúa, - Cá<:eres, 13 de
~}lGro de 1:)2:(;, - El Ju'.!z ini:!tr1lctor,
~u:s Mas;p.. J'~-35a

1.066

si no 10 efectúa_Murcia. 5 de Enero f
de 1926.-EI Capitán J'ue:?: instructor,
M:!riano Cardona.

JG-255

1.069

MARRERO JINOY, Andrés; hijo dQ
Domingo y Nicolasa, natural de Arica,
proyincia de Callarías, <le treinta y seis
afias, cuyas demás se.iias no CUD,Etan,
domictliadoúltimaJD,enLe en. su pueulo,
sujeta a procedimiento por faltar a la
oollce.::ltración para. sU dGstino a C1l2r~

blO; com.parecerá. .en el t&rI!.lfno de
treinta día.a ante el Teniente Juez ins
tructor del Il.egimier:.to de Artilleria de
Gran Canaria.. residerüe en la. Coman
dancia de Artillf'ria, ba.jo aplilrci.billl~eu

to que de no efectuarlo será declaro.do
re)}eldc.~Las Palmas. 26 de Diciembl'O
da 1925.-EJl Tenietne .Iue~ iw;tructor,
Felipe Marotl:'. JG-237

],IENDEZ I3A~A, Francisco; hijo de
Jos& y Josefa, llat'..1ralde C::¡,lo, provin
cia de La Ccruüa, de veinticuatro años,
dmniciLiado últimameate en ignorado
parttdero y suj",to a expediente por h::,
bel' faHado a concet:.tra.clón a la. Cajl1.
de Recluta de L3. Coruña para su defl
tinO' a Cuerpo; cOillpareeeTá dentro del
término de treinta dias en el cuartel dG
Arrol1~()XII, ante el Juez instr1!cto= IÍZln
.Tulio de Cavia IM.ñez, de lnfar.tena,
con destino en el Regimiento de Isabel
la Católica., de guarn1eión ce: La. Coru
M, hajo aperci'J)1miento c.e 3~r decl.<c.ra·
do rcb~lde si 110 lo ef<ictful..-La. COt"u
~a. 15 de Ener;) d~ 1~:l6.-El Juez ina-.
truetor, JI,li<) de el,,·!.,-.

1.U1i

!"I..:.~I~TI~\::Z lJ_LDEG-{;~~il1 J 03.-:rain;
J:¡ál~chez St:.c:h, enorre; To,,~ yo Co11,
:r12.illÓn; l\r,~cGnJ'j Pic!.. TIarnú:D.; Ruiz
i-íorrCi'<1, 1"1'::.n6"c6; n¡,tu~les de GU:ll'
d:'{).ll y :C-r;;¡ü¡¡, (Alicrmte), <!3 J,Zalgrat
K:Da,rcGlc.na) y Vélez: (Midag::l.), respec
tivamente, y COlllr::.n:l.:'C'strc y triflulan
~.?s e,¡nc lo Eran en Eilero de 1919 cel
f:ailc~;;)te "Marino", dQ la m<t.tricula de
lJ3n.rcclull"'; c(,Hnparcce:--án o :;l:l11Eesta
\:án sus dCIIllc!Uos <cl sc5.or Juez illS

Yructor ee h\ ComalH,ancia Ul~ Marba
\te B<:.rcolC'uu.. en el t(!rmiD.o de. treinta
Wllis, Teniente Auditor de seGunda cla
~, D. lli¡l,rh::J.o T\lonéu y Cerc2ue1a, eon
(;J, fin de prestar t'.ec!araciún. en. ('3.lIsa
~~lm€:ro 120 de 1919, bajo allcrcibi
:;inienta de qne si no lo efect:.'i:l.I). el!. el
·:plazo íljado, les parar¡'¡. el perjuicio que
:"eiíala la. ley.-DarColOJl8., 12 de Enero
ide 192G.-El Juez inL:tructor, Maria.uo
~()néu. B1--320

1.010

MA..'3,Al.¡'E"l' PALE~¡CIA, Ramón; hijo
de Franetgco y Maria, natur:l.l d~ Alt~o.,

pro~Incia de AI1eante. de veintidós afios
de edad, domiclltado úaimamente en 1:1
República. Argentin!t y sujeto a. expe~

diente por ha.ber- faltado a. CGil~er.t1'R

ci6n a la Caja de TIcclutn. de Alcoy 1):11'a
su destino a Cuerpu; comp;:.recc::á. den
tro del término de trein t::, (Eas ea Al
coy, ante el JU8Z iustl'uctor D. J:\icolús
Galiana N::.dal, C(}n destino en el Regi
mi.ento de infante¡'i!Í Vizca:ya, número
51. de guarnición en ..:,Ucoy, bajo ltper~

cibimiento de ser declarado rebelde 1'1
no lo efectÚ:l..-Alcoy, 15 efe Enero de
n26.-El Jnc-z instructor. Nicolás Ga~

liau~. .J0-317

Loa

:r.IOL¡"'''B. ~.U:..RTI~. José; U<l.turat de.
1-3.1meria. llL;o (Le J or,;e y ÁTI.t.onía., d~

diez y llUeve ;:.::'ics, sclte¡'O, camarero,
l)roccs,·'uo 1'(;1'. ('1 delito tI'.? polizcnaj.;,
cO:U0ddo a !)0rdo del ,r,pOl" "Ue;,na ~ía

l'ía. Cristina", ¿¡esue (.stc puerto <1.1 de
Santa C!'uz de TeneMfe; comparecerá
en el plazo d~ treInta Mas, contaado
a J,lflt'Ut> desde la publ1eaeión de la pre
~¡:'l>te en 1... G.A('I~;\ 1',; l\:.1'.D1l.!D y RoleN.
TleS Oji!JÍ'/.!es c(Jrl'e~DGn(¡¡entffl, l'..nte el
;rI1C:l; IlJst!'11ctor de 1:1. ComaraiGuda de
:Ma'Tina de Cá<'i?. D. José Ca1'1o;; Ca
ID'.i.:rgo y Seget'dh2,l, para. r~fHmdllL a
los ~rgos q~c le resultan en la re-ferld~

CZl1F..a., b;¡,jo aperl:!tbim'icnto que de no
,·erificarlo ni ~e-t' h:\/)ido dentro dol p~a·

zo prefijado. t<"rá dec!a:rado rebelde--_
Cád.!:~ E. 4 de Enero de 19~5.-E1 Juez
ln:;trucl:'J!'. .rose Carlos CamargO"

JC-:W3

U){j7

},{Airl'L"¡¡:;Z l'.L\.R'"J.,'IXEZ. E:I¡¡eo. hijo
~ 'Francisco r Aquilina, natural de
~railie5mO, ¡Jl'o,incia ele Zn.mora., de
~:einte años, domiciliado últimamente
~ sU pueblo y sujeto a expediente por
~aber faltado a. concclltraci6n a. la Caja
~ Recluta de Toro, número 89, plLr<l.
Wfi da6tino a. Cuerpo; compal"eceri, den.
(f.o del término de treinta díae en Cá.
~res. ante el Juez instructor D. Darlo
~onso. Colm.enarCfI, Comandante de !n-

i'. n.. terfa. con destino en el Regilnieto; de
. ~ O'ria, nllmero 75, de guarnición en
. ~eres, bajo apereibimlento de lrer ~.
~ a1"1J.do rebelde el n() lo e:'ee:úa..--Ca.
l&ras. 8 de EnerO' 00 I9Z(j. - El J"uez
blf1tructer. DaTf() A!on.oo Colmenares.

J"G-358

1.063

;;.: MARTINEZ oV.A.LOS, K~tf;hnn; !lijo
~ AJitonio y ~r..:lría.. natural de Abru
p, provincIa de Almería, de voiuti
dOs afias de edad, soltero, jorn:!.19ro,
i(ftiyas dem:::'s circ~tallcias ni) constan,
.áoDlic1liado últil11arnent~ en su pueblo,
zirocesado p:}:r haber k~t~(lo a coneea
h-aewn; CDmpal'eCer{. en término de
treinta. dias ante el Capitan Juez ins·
kuetor del S&X.t() Rf'gimieni') de Al'ti
IJ.~I& Pelarla., Df' Ma.riano Cardcna y
~1Ta.. ro¡;id~nte en Mllrcta.. bajo a.per
Jlibi:nleonto Q.ue s'ani declarado rebelde

MASE'E.t"lJ::ER ALSiNA., Pedro~ hijo
de Ani.oniD Jo' J oset:L.. natural de Arbu-

. cia!!. provincia. da Gel"oDa, c.omicllia..do
últimamente. en su pueblo, proc~sado

por taHur a concentración. comparecerá
ante el señor Juez tnl!itl'uetor D. Tomás
Oliver MartInez, en el enartel l1e Santo
Domingo, ele esta. ciudad, bajo apercI
bimiento de que si no lo efectúa. le Pl1
loará. el perjuicio de ser decla;:ad~ Te~

belde en el pla:l:o de treinta días, a
partir de la fecha de la. publicación de
esta. requisitoria.-Ge1",¡jilna. a 13 de Elle~

ro d'e 1926.-1-31 Com::,nd2.nte .Juez iml
tTttetor, Tomás Olivero

JG-390

1.012

1

~iATEU PIQUEH, i'c,:¡.,quin; hijo l!e
Fraucisco y Juana, natural de Vaiencfa,
¡¡oUero, de diez y nue..e años, estaturarl·e~~la.t, ojos Dardos, cei.as y pelo ca.s-

I tafios, !rellte, Ilariz y boca regulares,
. color morcno, barb;:¡, s<J.liente domicilia
1 do últiroamell.Íe en Yalencla., calle de

Victoria Eugenia.. numerl) 7, entre",uelQ;
cOllJParecerá en tGi'm1n.o da treinta dia'!>
ante el Comandante de Infantcr!a de
Marina. D. ,julio Pastor Cano, en el
Juzgado correspond¡..nte, Hito en la Co
mandancia de Marina de Va.lencia, con
la. adve.l'tenciIÍ. de QUC ,,1 no Cúmpareco
en el plazo iudic::uL:> ser5. declara.do pró
fugQ. - Val.ew::ia. 23 de Diciembre de
ltiZi_Jm. Juez; iDstru.etor. Jallo Pastor.

nt-291

.. 1.()75

j\lONTES 2EllNAN~EZ, Cristób<tI:
hijo de CrIstóbal y Francisca, natural
110 Albufiol, provinCia de Granada, de
yeintiún aií.os, domiciliado ú.ltima.mea:
te ell su pueblo y sujeto a expediente
11(lX' }~".' Í&llQ,w ... CQu.<;;~.l1tu....,lóa. '" ln
euja. de Uecluta de Hotril para. su des
tillD a Cuel'P'); cQmparecerá, dentro del
tél'1n1.n.o de treInta. dias en Córdoba,
&uta el Juez in2traeto1- D. Entiqu.e Vera.
Salas, Ca.pit.é.n da ArtilUll'ÚL cou destino
en el cuarto Rcg1m.iento Pess.do. de
guarnición en Córdoba. baio a.perel~

bl:niento de ser decl~Tadc rellelde Di no
l!l efectú&--Córdoba.. 14 de Enero de
19Z6. _ El Juez: instructor•. Enrtqw¡¡
Ven¡. lG-345

1.0iG

MOItELL TOlmE~S, Fernando; hijo
de Fernando y Remedios, natural de
Orba, 'Provincia de Alicante, de Yein
tiún afios. domiciliado últimamente en
la isla. de Cuba y suj.e.to a: e::Kpedier:.te
por Ju¡.ber faltado a conccntr8l.cLvu ... la
C.aja de Recluta. de AlcoY para su del;
tip.o a Cllerpo; c:olPoa.rece.4 d.entro del
l.fr.m.ino de trcil.;.tl). dí~ en Aleo;;, a:1 te
el Juez inztructor D. Nieollís Call:ma.
Nau.:;¡.l, co:::¡ daslino en. el Rc~~j ,";;;,·,:to do
llifanteria Viz.c¿Ya.. núm..::ftl d.e
gU8.rni.ei(in e.l ..\1coy, b~jo ':' :c:bir
mient.o 4e ser declarado rci.Ji:: ;,¡ nO

io &lecl.'(ia.,-Ale.-:JY. 1{) ce ];;1);.::':) de
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J926'.-EI Juez insiructor. Nicolás G;¡,-
Itana. JG-318

1.077

MUELLEDES MARTIN, Baltasar;
bljo de Agustin y Atilana, natural de
Vmall'bes, provincia. de Zamora, de
veinte años de edad, de estatura 1,605
metros, domiciliado últimamente en su
pueblo y sujeto a expediente por haber
faltado a la Caja de Recluta de Toro,

-número 89, para su dest.ino a Cuerpo;
compareeen\ dentro del término de
trein.ta ellas en Cáceres, ante el Juez
instructor D. Darío Alonso Colmenares,
Comandan.te de InfanterIa COIl destino
en el Regimiento de SegoYia, número
75, de guarnición en Cáccres, bajo :l.per
cibimlento de ser declarado rebelde si
DO lo efectúa.-Cá.ceres, 8 de Enen dc
1D2€.-El .Juez instructor, Darío A.lon
-,¡¡ Colmenares.

JO-3G9

1..078

MU51'OZ BORRO, Juan; hijo de Lu
(lIo y Jacinta; natural de Cebreros, pro
vincia de Avl1a, de yeiniitrés años atl
edad Ycuyas seiías personales son; T,elo
castaño, cejas al pelo. ojos p<lordo:l. na
riz regular y l:larba naciente, domicI
liado últimamente en su pueblo y su
~to a expediente por haber f~ltado a
concentración al Regimiento de In
lanteda Segovia, n,,;mero 75;. compa
I'ecerá dentro del término de treinta.
lifas en Cáceres ante el Juez instructor
D. Benito Sáncbez Delgado, Teniente
de Infantería COn destino en el expre
Bll.do Regimiento, de guarnición en Cá
eeres, bajo apercibimiento de ser de
.clarado rebelde sI no lo eiectúa.-Cá
eeres, 10 de Enero de 1926.--:::1 Juez
1nstructor, Benito Sánchez:
"-;- ~ .1G-351

1.079

MUÑOZ GONZALEZ, P;o.trici-J; hijo
de IJadres desconocidos, natural (le
Béjar (Salamanca), de vemUUn ali03
_de edad. domiciliado últimamente en
Béjar y sujeto a expediente por haber
faltado a. concentración a la. Caja de
Recluta ae Ealamanca para su destino
a Cuerpo; co.mparecerá dentro del tér
mino de treinta. días ante el Juez ins
tructor D. José Salazar Fernandez. Te
Diente de Infanteria con destino en el
Batallón de Montaña Ante.quera, nú
mero 12, de guarnición en Ciudad-Ro
d,rigO" bajo aperciLimiento de ~er de
clarado en rebeldía si no lo efectúa,
Ciudad-Rodrigo, 2, de Enero de 1926.
El Jue.! instructor, José Salazar.

JG-212

1.080

NAVARRO MARQUES, :\ianuel; hi
jo de Juan y de Francisca. natural de
Cuevas (A!mería), soltero, jornalero,
ge veintid6s años de edad, estatura
1,670 metros. pelo negro, cejas al pe-
lo, ?jOS pa.rdos, nariz regular, barba
~reclente. color sano, domiciHado últi
mamente en Francia; .procesado por
haber faltad.,. a concentración; COnl
parecerá. en el Mrmino de treinta días
ante-el Capitán Juez instruf\tor del
P-eg-i:nifl1to de A:;tillería de COS!:t nl'!-'

me;'o 3. D. Carlos Avalos JOl'quera,
residente E.<l Cartagena, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo 5€rá de
clarado rebelde.-Carlagena, 29 de Di
ciembre ae 1925.-EJ Capitán Juez
lnlStructor. Carlos Avalos.

JG-211

1.081

NUEVO .<U~CAZAR, B::'f:,ilic; l¡ijo de
Carlos y de Agueda, n~tu:ral <le Nayal
moral de la lIIata (Cáceres), de veiu
tiún años de edad, domiciliado ulti
mam€nte, según llctica!> recibidas en es
te Juzgado, en Rued-F~l1on, ~úmero

22 bis, Laconombe Sanided, París
(Francia); a. qule;l se instruy,; I2xIJe
diente por haber faltado a. la cO::J.cen
nación señalada pOI' Real orden circu
lar de 10 de Noviembre de 1925 (D. O.
número 251); comparecerá en el tér
mino de treinta. días, a partir de la
fecna de la publicación de esta requi
sitoria, ante el Aiférez: Juez instructor
del Batallón de Montaña Gomera HiG
rro, número 11, D. Antenio Rodríguez
MaUna, residente C::J. PlasencIa (Cáce
res), bajo apercibir.,üento Q.ue de no
efectuarlo será. declarado rebelde.o;
P1asencia, SI de Diciembre de 1925.
El Juez instructor, Ar:.tcnil) Hccriguez
1\>rO!1~~. .; ,'~ -.~ G6

1.08:::

:r-;G:';¡~Z l'OVEDA, Jo::oé; 1.;;;0 <le
Santiago y de Aun-a., natul'al de M:a
drid, de veinticuatro años de edad es
tatura 1,641 metros, don::.icillado últi
mamente en el distrit() de Euenavista,
;y sujeto a expediente :por haber faUa
cIo a concentración a. la Caja de Re
cluta de Getafe, número 3, para. su
uló'stino a Cuerpo; comparecerá dentro
dló'l término de Ü'einta. aías en el R¡;
glmiento Infanteria. del Rey, número 1,
ar.te el.Juez instructor D. .Juan de Lara I

Labo:rda, con destIno en el mismo co
mo Comandante Juez instructor, de
guarniciUn en Madrid, bajo apercibi
mie!!to de ser declarado rebelde si no
lo efectua.-Madrid, 25 de Diciembre
de 1925.-El Juez ill¡;trtIC~or, Juan de
Lara. JG-2G2

1.083

·lLIY......4.. LVAREZ, Ca:"Ios; hijcde
Fot."llCisco y dll Amparo, natural de Va.
lladolid, soltero. de vei!lti:cchn años <ie
edad, domicilia.do últim.amente en -V",
lJadoHü; procesado por falta gr~Ye de
desercióo con moti.,·o de haber faltado
a. concentración para su destino a Cuer
DO; co-mparecerá en el término de
'~-2inta dras ante el Comandante Juez
l!l.~tructor del RegImiento Lanceros de
Farnesio, 5.° de Caballería, D. Luis
Salas Caballero, residen.te en los pabe
llones del e:lrpresado Regimiento (Va·
ltadolid), bajo apercibimiento que de
no efectuarlo será declarado rebehle.
Valla.dolid, 3Q de Diciembre ele 1925.
El Juez instructor, Luls SaI~,3.

JG-2e7

1.084

OH.üE PUGA, CasimIro; hijo de Jo
s~ y de Elisa, natttral de Méjico, de
pendiente, de veintitrés años de' edad,
domiciliada 1ilUmam€~te en Méjfcq; su
jeto a ey.pec.li'mtp. por haber faltado a

concentración; comparecerá U6r.tll.' 0:1(:1
término de treinta días ante E:l .1uez
InstrUctor" D. Cánd1da l~ernáIl<lez Icha
so del negimiE'nto Infanterla Guij\i
co~ nllmctO 53, de guarnición en la;
Jil~ de V1torla, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo efec
túa.-Vitoria, 1.4 ue, Noviembre de 1925".
El Comandante Juez instructor, Gere

mán Nene!. .1(i-2~5

1.085

PADILLA LARA, FTanc;~scú'; hijo da
Joaquin y de Maria, natural de Beul
tagla, A~:untamiento de ídem, prúvin-_
eia de AI;nerla, de veintidós años ~e
edad, soltero, jornalero, estatura 1,670
metros, domi<:iiiado últimamente en
Benit::o.gla; proces:ldo por falta ¡;rav, de
deEerción por haber falt<!_do a COllcen
traci6n; comparecerá en térmi!lO ua
treInta días ante el C:>.pitan Juez j:"1S

~ructor del Sexto Regimiento de Al'tI
Hería fJf sada, D. Mariano Cardona y
Eerra, residente en :,Iurcia, bajo aper
cibimiento que será declaradQ rehelde
si no lo efectúa.-Murcia, :; de E¡:cl"o
de 1!l26.-EI C?pitá~ JUE:Z illStructor.
:Mariano Cardona. JS-~:;56

1.0130

pAr:3 GO:'.i"F..:Z, Alfonso; hi~:; L( Ber
na.rdo y tie María, natural !le GuisamOl
(Coruña), de veintiún años ('le ed¿d.
estatura 1.700 metros, jorr.alero, do
miciliado últimamente en Guisamo y
sujet.o a expediente por haber faltado
a. concentracIón para su de_~tino a CUer
poi cOlllpal'ecerá dentro del tel'mino de
treinta dras eIL Ferrol ante el Juez ins
tructor D. AntoUn Garc[a. Alférez dO'
Artillería con desUno en el P.eg!~i~~

to de Artillería de Costa número 2,
de guarnición en Ferrol, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebej¿~ Bt
no lo efectúa.-Ferrol. 29 (le DiCÍ<~m

bre dé 1925.-E1 Alférez Jliez instnr.c
to" ;,ntolfn Carda.

JG-228

1.087

PALO:,W :EINTA, Rutina; hijo de
PantalE:ón y de Juana, natural de Lo.
grosán (Cáceres), soltero. jornalero.
de veintiún años de edad y cuyas se
ñas personales son: e~tatura 1.622 me
tros, Delo castaño, cl;'ias ídem, ojos
pardos, nariz grande. b1<.rba poca, boca
grande. moreno, domiciliado última
mente en Logrosán y sujeto a expe
diente por llaber faltado a concentra
ción; comparecerá dentro del término
de treinta días ante el Juez instructor
Comandante del Regimiento IJ:fa,nteria
La Victoria, número 76, D. Pablo Pe
ña Sánchez, de guarilición en Salaman
<':l. bajo apercibimiellto que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.-8ala
manca, 31 de Diciembre de 1925.-El
Comandante Juez instructo!". PaMo
Pefla. JG-271

1.088

PARADA CRUGEIRAS, J"::~.a .José;'
ñijo . de José y de Francisca, naturaJ
de Carrelra (Rlveira), ca.l3ado, mari
nero, de treinta y ~lnco a119a. ~tu
ra regular, Delo castaño, ojos regUla..
res, castafios. frente. na.rIz Y boca. re
gulares. tJarbilla redQ1.ld;¡, dl>mIcm:uto
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últimam<;nte en Carreira; procesado
por el" delito de desercIón mercantil;
comparecerá en término de treinta díae
Rnte el Juez instructor Ayudante de
Marina de Caramillal. D. Matías GQ:l
zález Andrés, y de no ve,ificarlo así
serú ueclarado rebeMe.--CaratniñaJ, 1 'l
de Enero de 1!J26.-El Juez i!llótrudúr,
Matíos González.

J:M-3·12

l.ú:80

PARELLADA RAVEN'l'OS, J;,t!lll'l;
..hijo de Isidro y de Antonia, n~,tural

de San Cugat Sasgarriga, (Barcelona),
. de veintidós afias el:! ed?A y c..¡yas so
tias rersonales son: "statura 1.63'1 me
tros, pelo castaño, cejas arquFac1as,
ojos gruesos, nariz aguileña, barh·, pe
queña, color s:o:no, frente regular, Ee·
fia:;; particulares ninguna, domiciliado
Ü:Ulliamente en Olérdola y S:lj~to a ex
peGiente por h::..ber f:lItado a concen
tracion a la Caja de Recluta de Villa
fn.rJcr\ del PaI;.adés, número 55, para
su destino a ';ue¡-po; comparecerá den
tro ..c1e:1 término de treinta días en Ta
rrag0na. ante el Juez iiJ.structdr D. En
rh¡t:0 Fernández Ayán, dé Infante:da,
Con d~stino en e-l Regimiento Almat'l
sao número 18. de gua.rnición ~n Ta
l'ra.r;ona, bajo ap~rciiJimiento de ser
o€(la:'ado reo€!¿e si no lo efec1.iÍa.
Tarr'~;:;G:ll)., :n de DiciE-mbre de 1925.
El Jue:z instructor, Ellríc.."Ue Fel'náncez.

. JG-278

1.090

rl!:R:r:IRA DO::',IING"C':2Z, ~h:;ueI;

hIjo de José y de Manuela, :natuntl de
Oleim:. Ayuntamiento de Salvatierra.
de Miñc, pro.incía ¡¡'le POlltevedra. de
vein tic~ós años de eGad, dumiclliado
últlm.an, ente en Aleinz; procesado r.or
haber faltado a concentración; com.
parecerá dentro del término de treinta
dias ante €l Alférez Juez instructor
del RegImiento de Infantería Ferrol,
nU1J.lem ·65, D. S~nti<:go Vez Quijano.
en la pIaza de Ferrol (Coruiia), bajo
apercibimiento que de no efectuarló
será dcclar<:.do en rebcldía.-Ferrol, 13
de Enl:'r"O de 1026.-El Alférez Juez
inr::trl:ctcr, S;tntiago Vez.

2 Febrero 1926

dar; comparecerá en el término de
treinta dlas. a canta r desde la publica.
ción del presente, ante el Capitán del
Regímiento Infantería Carellano, nú
mero 43, D. Francisco Calero Ruesga.
Juez instructor del Cuerpo. al objeto
de que se presente, debiendo efectuar
lo en dicho Juzgado, sito en el cuar
tel de San ¡"rancisco, de esta capital,
bajo apercibimiento de que 'OÍ no lo
efectúa será declarado reoelde, lO~gÚD

he acordado en diligencia de hoy.
BUbaD, 2 de Noviem.ore de 1925.-1'El
Capitán Juez instructor, Francisco Ca-
lero. JO-:; ::0

1.093

PEREZ .ALCALA, José; hijo <le Luis
y de Jerónima, natural de. Robledillo
(Ciceres), soltero, jornalero. de y~ln

tiÚl1 años de edad, estatura 1,690 me
tros, domiciliado últimamente en Ro
bledillo )" sujeto a expediente por ha
ber faltado a. concent:aúón; compare
cE'rá dentro del término de treinta dias
ante el Juez instructor Comandante
del Regimiento Infanteria La Victoria,
número 76. Pablo Peña Sánchez, de
guarnición en 8a.lamanfXl, bajo aperci
bimiento que de no efe::tuarlo s·erá de-"
clatado ·reb.elde.-Salamanca, 5 de Ene
ro de 1926.-El Comandante Juez jns
tructor, Pablo Pefia'.

JG--·275

1.0glí

PINTADO llAMON, Lon,¡¡zo; hIjo
de PatrÍ(:io y de Agueea, natural de
Villanublo3- (Valladolid), de veintidós
años de edad, soltero, emple:ldo" ave
cilll1au'l últimamente en Vi1!anubles;
pI"ocesaclo por haber fa!t ...do a concen
tración; compare~eri en término de
treinta. día;; ante el Comandante Juez
iw;tructor del Regimie!lto de Infante·
ría Toledo, número 35. D. Eduardo
Moraga ValenzueJa, re"idente en esta
plaza, bajo apercibimiento que de no
E:'fectuarlo será declarad:) rebelde.
Zamora, 30 de Diciem~n"e :'le 1925.
El Comandante Juez instructor, Eduar-
do Moraga. JG-·30·i
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f
rona), domiciliado últimamente en V,",
dreras; procesado por falla. de' con\
centra.ción; comparecerá ante el sefio:i
Jue:¡; instructor D. Tomáa Ollv<:;r Mar..
tínez: en el cuart~l ne Santo DQmingo"
de esta ciudad, baío apercibimiento de:·
que si nI' lo efectúa le parará el ver-;
juicio de ser declarado re.belde en el
plazo de· trei nta dlas, a partir de la.·
fecha de la publicación de esta requi··
sltoria ..-Gerona, 2l de Enero tie 1926•.
Elt Comandante Juez instructor, '1'0-.
mtts Oli;·e'r. JG-·389

1.0D7

POLO SALINERO, Juan; hijo d~

FIllel y de FeJipa, natural de Alaral!i
(Salamanca), de veintiún años de edad,
domiciliado últimamente en Alaraz yo"
sujeto a exp-ediente plJr haber faltada-'
a concentración a la Caja de Recluta
de Salamanca para ;;;u destino a Cuer~

po; COrnp(H~Orú. d<>ntrl) del t';¡nnino ua'
tr¡,inta días en Valla(hl!h~ ante el "J"uez
instructor D. José Diez Fernánd~z, Al.
férez .de Artillería con destino en el
14.' Regimiento ligero, de guo.rniciÓn
en Valladolid, bajo apercibimil:nto d~

ser declarado rebelde si IlO lo efectúa.
Valladolid, 4 de Enero de 192 G.--lCI.
Juez Instructor, José Diez.

1.098

I'G:'CL: LOPEZ. Ant.onio; Lijo (!(

Andrfs ':i de Clara. natnml de Lorca
(:Murcia), de veintidós años de cdatI,
estatura 1,614 metros, domiciliado úl.
timamente en Lorca y snj0to P. E:xpe·
(1i~mte por haber faltado a. concenlra,
cIón a la Ca.ja de Reclma de Lürca
para su destino a. Cuerpo; comllarccer'¡
dentro del término de treint.a. días en
Lorca ante el Juez instructor D. Anto.

. nio Hcrnández, Coma!l.d:;mte, con des
tino en el Regimiento Infatería Esp:l,
ña, númerO 46, de guarnici.51i en Lor
ca, bajo apercibimicnto de ser d~h-,

rado rebelde si no lo efeciúa.-LOl'ca.
5 de Enero de 19 Z6.-El Juez instruC
tor, Ant()rd" R'''·u''",dcD.

1.090
JG-Z83

i.091

PEI::'::Z, .!'.... ifjanaro; hijo (le Ma.ría,
natura) de Coreijo (Corufia). de vein·
ticuatro años de edad, domiciliado úl
tiruamente en 1<1 Habana y sujeto a ex
pediente por haber faltado a CO:lC!:D

trac16n a la Caja de Recluta de La
Coruña para su destino a Cuerpo; com
par2cenl dentro del término de treinta
dlas en el cuartel de Alfonso XII ante
el JUE!Z lnstructo.r D. Julio de Cávia
Ibáñez, de Infantería, can destino en
el Regimiento Isabel la Cat6lica, de
guarnici6n en La. Cor¡J.üa, bajo aper
cibimIento de ser decla.rado rebelde sI
no lo e1'ectúa.-La Coruña, 15 de Ene
ro de 1926.-El Juez Instructor, JuBo
de Cávia. JG--Z65

J.092"

PEREZ, Antonio; hijo de Loa, ¡;atu
Tal de Gondor, A:nm.t~k!Í1tl) de San
genio, provIncia. ~e Pontevedra. solte
ro, nvednd""l}o 1l1ti.mamf'nte f'll Gon-

PL.l'..ZA VELASCO, Agt.:¡;~:¡¡l; hUo de
Francisco y de RQsaura, natural dé
Yillardiéguez de la RiYera (Zamcra),
de yeintitl·és años de edad.... cu:ras se
ii5.3 personales SOJl: eta,tura 1,54 [; me
tros, pelo negro. cejas !jen:., ojo" cas
taños, nariz regular, barba poca y bo
ca. regular, domielliado últimamente
en sd'pueblo y sujeto a expediente por
háber faltado a concentración a la Ca~
ja de Recluta de Zamora, número 88,
para su destino a Cuerpo; c:;¡o1parE:'cerá
dentro del término de treinta dias en
Caceres ante el Juez instructor D. D:.,
rio Alonso Coh1enar,"s, Con,andante
(je Infanteria Con (¡",st ino en el Regi.
miento . de Segovia, número 75, . de
guarnición en Cú.cer<i:s, baio apercibi
miento de Segovia, número 75, de
lo efectúa.-Cáceres, -i de Enero de
1026.....:..El Juez instructor, Darío Alon-
SO Colm~·nnrcs~ JG- ·223

1.09G

POCH JOU, En ....1!).ue; hijo de Pedro
y d(; Dolore:s, na t amI de Vid ¡'('ras (Ge.

PRIETO PRADA. Clio; hijo de' Fe.
derico Y de María Eugenia. natural de
V¡Ualpando (Zamora). de veintidÓIl
añcti de edad. soltero, estatura 1,571)
m~lOog, do~uiciliac1o últimamente en
Villalpando y sujeto a e.-;;pediente por.
haber faltado a concentración a ~ C",jll.
(:e Recluta de Toro (Zamora) para su
destino a CuerpQ; cOID.¡larceerá d<::Ilt~()

del t¿rmino de tl'eint~ dias en Sala~

m~nca ante el Juez Instruct.or D. Fa·
.
1 bla COI,tés Gómez, Alférez de C:l.halí~
. ría con destino en el B.cglmiento \;le

I
Cazadores de Albuera, dlicimo sexto ne
Caballería, de guarnición. en Salamail:'
ca, bajo aDerc1bimiento de ser deéra
rado rebelde si nO 10 efecbb.-sil.(a
manca, 31 de Diciembre de 1925.-~1
Alr'~r~z JU¡;:z instructor, Fabio Cortés..

JG-2iO

LiOO

PUEN'l'E NAVAS, .Alejo; hijo d.
Prudencia y de Natalia, natural ~~
:r-.-rl~neec5 (Galdames), provincia d&
Vlzc:tra, Jo" cuyas señas pc:r¡;:)oales ~,J¡":
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p~Io castaflo.. cejaa al NIo, ojos easta.-
· ¡¡os, narIz y b()ca. :regulares. frente es-
· »~io"?, b~ "ba naciente. color sano;
'cpmllarecerá en el termin~ de treInta

d'ta.s, a contar desde la publicación del
:rresente, ante el Capitán del R~gi

miento de Infantería Garellano, núme
ro 43, D. ~.nctsco Calero Ruesga,
Juez Instructor del Cne1'1'o, al objeto
d~ que Sú presente, debiendo efecv\ar·
lo en dIcho JlIZgado, sito en el CTIartel
.:la San l<'ranciaeo, de cma capital, bajo
r.t)crcibimiento de que si n1:> lo ef~túa.

fiará declarado rebelde, según he acor
q,ado en diligencia. de hoy.-Bilban, ?,
d~ Enero de 1926.-El Capitán Jue~

'~structo:r, Fral1cisCO Ca.l:ero.
JG--20G

t.W1

~; PUIG SAG'UE8, P&dl'Or a.lias "El
lltu-bio~'1 "El~.., ign;orándDse
~. Ci'nr.UIAt~J POO9Da.d.O <ln cau
... n'ñmero 9'94 4:e 1924 p1)r el delito
Ue roOO Ro mUlO a.rmada; compareeení,
.~n el térmmD de txeinta. dias ante el
.r,t'eniente cM"OO2Ell .TUe1> permanente de
.~ Cal)ltanfa. general d& la euarto re
>$.1én D. Crl&tooaJ Fernándei Valdéll, en
,l~ r.tmibla de sa.nta Mónica, número 22
bJ5, primero, .segunda.-. bajo apercibi
m1ento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.-Barc<:lona, 9 de Ene
r'p de 1926;-El Ten! ente coronel Jt:.ez,
.Crlstóbr..l Fe:·nánd0z.

.TG-325·

1.i02:

PUIG SAGUES. Pe!;iro, :JJias "El Ru~

!olo" y "El Aldeano". ignorii.ndose :más
circun.stancias.; procesa.da en Causa. nú
.iJlel"o 1.061 ~ 1924, :POl' el deliro de
.r~ a ma..z¡~ a...-ma.da.; compa.recerá en
del término de treinta. días ante el Te-
'fJ:ieIlt6 coronel Juez perm&nente de la
jfapitania genera! de la eua.rta. región
¡.'Q. Cristóbal Fern.ández Va.ldés, eIl la

~
. b],a. de Sa.ata. 1l.IóniaL, nÜúl.ero 22
'. llrtmero, fliElgUDdll_ bajo a,percir

.. to qUl:l de no efectuarlo 8erá. de-
~a."'Bdo ro1:>ol~'Ll'.:~lolla.. 9 de Ene

I"9 de 1926.-EI Teniente Coronel Juez,
Cristóbal Fernánd~z.

JG--~28

1.103

;, "quILES Pmt~. Leona1"do; hI:J~ de

~
' o y de Agmrt1na., natural dé

{ res (jaén), llacló el 16 de Febre-
• de 1991, meeáu!eo, aoltero, tálla.

~
~ "9'0. metrM. pelo negro, rejas al pe.
i OJos pardos, narlz regular, baTba.

~..
'. a4a., frente ..e3.P!l'criosa, color mor€'

· ~ boea regmar. sm ninguna otra. !!e-
· PRtrenlar, solds.d1) de la Coman.

lneia de Sal'ltda-d Militar de Centa:
'. o en eaUlsa 1.287 de 1925 1Xlr
, fll'Pu.e5to deUto de eErtafa; compar~

~
en el término de treinta. dfas, a

. .. rtl!' de l.a feeha de -pubUea:eión de
'. . requisii:orIa, arite el Comandante
· Caballmtl. ~~ permanente dé la
, OI!1andan-cla. general de CelIta. D. :Ma
'2! él N't1:fíez Llanos. baJo al'lel'cibimitm
.tO que de no efectuarlo será. declar.1do
~ebelde.-Ceuta. 6 de Euera de' 1926.
El. Comandante l'U'&ll, MaBu',l :Kúfiez.

JG-334

lLlt"BADE GRANDlS, Jesús; hijo de

José y de María. natural de San Pe
dro de Pigara (Luga), de vein.tidós años
de edad, estatura 1.694 metros. snjeto
a expediente por baber faltado a. con
centración a la. Caja de Recluta de AIon
dañado para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de treinta.
días ante el Juez instructor D. José
Muriel Flon!s, ct)n destino en el octavo
regimiento de Sanidad Mil1tal', de guar
n:ción en La Cornfia.. bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo 4:'.!ootúa- - La. Coruña.. 5 de En·ero
de 1926__El Teniente Juez instructor,
JoaG Murlel. J(;'-325

REA OTERO. Verofui¡¡:;.o; ll2.1 ¡'.ral de
Dorron (Ponte..-cdra.), hijo de Be!ligno
y de Carmen, de veinti:uatro años de
cedad, de esta.d.a s.oltero, de pTofeslón
grumete; domiciliado últimamente en
esta. capital y procesado ,per el delito
de deserci6:o. del vapor "P. de Sa.trúg~

tegui", en el puerto de Nueva York;
com:parecerá en c"l Illazo 11'8 treint.a días,
conta.ndo a partir de~e l.2. llublieación
di.! b. presente en la Q.ot<..'LTA DE iúA
¡¡;¡¡ru y Boletine8 Oficiales cor.es
pondiente3 ante el Juez inst.r'llctor de
la. Comunda=ia de MUl'ma. de C:idlz.
D. Josa carlos Ca;margo y S-€gel'dhal,
para responder a los cargos' que les
rei3ulta."1 en la rcícrhla. causa, bajo
apercibimiento que, de no "0r~ficarlo n!
ser habido dentro del plazo señalado,
será declarado r(;belde.-Cád.iz, 14 de
Enero de 1926.-El Juez instructor,
.Tosá C. Ca¡nargo. .J-G-343

1.106

REGt:E..<:tá. PORTELA. Frallci"co;
hijo do Domingo y Rof3a., natural r] e
Puente SampayO (Pontevedra). de
treinta ~. dos años; domicili~do (dtima·
mente en Puente Sa.::nPFtyo (Ponteve
dra). pr04:esado por el 1elitG de false
dail.; com~ en término de trein
ta. d1as ante el Juez instrurlor• .Alfé-
res de naVÍO D. Gabriel Basterreehea
Udaondo, en la Ca.p:itaaia. de este. puer
to_VIgo, 11 de' Enero de 1925...--Ga-
briel BasterTE'chea. JG-2~6

1.10:

Znv-,-'>i3 lliDALGO, ,ántcnio; hijo de
l<~o y de Eulogia, natural ele Al
delra (Granada). dE: 'V'eiJrtid6s años de
edad.; domieiltado úitlm&mente en Al
dE!lre y sujeto a. expediente pcr. haber
falt.a.do a. coneentrn.ciÓ'n a. la.. caja de
Recluta. de Guadú: pa:r.a. destino a
Cuerpo; compareceri ~~tro dcel tér
mino de tr-ein"ta. dias en Córdoba. ante
el Juez ir.structor D. Joalp.Ü!l Gómez
PantDja., Capitá:n de Artillería, eon des
tino en el cuarto regimiento pesadQ,
de gua.rnición en Córdoba, bajC) aper
~ímiento de ser declarado rebelde si '
:1.0 1a efectúa.. - Córdoba, 4: de Enero
de 1S26.-El Capitán ¡uez rnstructor,
Joaquin G6m~ JG-20ft

Lft}S

nOBLES DE LAS HERAS Ma-
hnel; hijo de Domingo y de J bsefa,
natUl'al de l\iadrl-d, de estado 801
t~ro; profesión intérprete, de vein
ti'cuatro años de edad, estatura
1,110 metros, colot sano, pelo ne...,

gro, cejas al pelo, ojos ~sLaños.

nariz regula.r, bODa regular, barba
pob-lada; domiciliado iíUimamellw
en Madrid; procesado por dese:-.,:
ción; COID¡)arecer-á. en el término de
treinta díae, a 'contar de.3de la fe~
e ha de pub1¡enejóIl en el Boletín O{{~

cial de Madrid, ante el Teniente
.TUl'Z jmdrüctoJ' dd Tercio do E..~-,

tT'>uI)5eros D. Florencia .Ilodrf~'11e%

\':\lJés Tllololl, residente en Riffien:
(Ceuta). bajo a.pcrcibimiento que
de no -efectuarlo será dcc:!a.raelo 1'('
beldc.--Ceuta. a 11 de Enero de
192o.-El Tenient" .Juez instructor.
:FJo:rencio Rodríguez.

JG-3'Jt)

1.10"3

RODRIUUI4.:Z DELG!'JlO, Vicen
te; hijo de Luis y de Cas!lda, na~

tural de Tar'ifn (C:W;z), 'Profesi6n
pah~ro, de veinticuatro años; do
mic.iliado úlUmnmente en Barcc!.o
na; nrocesado por deserción de bu-'
que ~ mere-anic .. ~~al' Tirr'eno", en
el puerto dr-· Gálveston; compa.rec,,)
rú. ~n iérn:tino (~e sesenta dens, aate
el SI'_ Juez ifrSli'UcLor Of¡cial se
gundo de la.ll.escr\Ta Naval, Ayu
danl.e de la Comandancia dc Mari
ll& de Bilb.a<>. D. Alfonso l\!enén
lez Alvarez- a,percibiéndol-e que si
en el plazo seiíalado no coml)al'e
cie-re será declat'[,dado IJn fe:belrlía.
Portugalete, 5 ele Enero de i ~~2::'•.
Ell Juez inslrudor, Alfrmso ;'.íe...
nénJez. . Jl\I-2GO

1.110

RODRIGUEZ GABUE-l'E, F,"Sll
'eis~o; hijo de Adonia v de Valt'n
tín<1" natural de Granji de Torre
hermosa, provineia de Badajo-z, de
estado solter'o, profesión ga-na-dero,
de d~ez y ooho años de edad, esta
tura 1,7M metros, l~olor sano, pelo
c,a~taño. cejas ai pelo,ojns pardos,
natiz 1"eg'lJ'lar. b()l'a ídem, ñaT'ba
poco poblada; domiciliado úft:!"'l'J.
mente en Ciu{]ad Real, encartado
por dese!'ción de 11 de Junio de
1925; com:parecerá en ·eJ término
de tr:einla días, a contar desd-c la
fecha de publicación en la GACETA
DE l\L<\DRID, ante el Teniente Juez.
insLrUl::tor del Tel'cio de Extranje
ros D.' Florencia nodrig-u.ez V:a.ld,és
Molón, residente en Riffíen (CCll
ta), bajo aper.cibhnieIlto qce de no
efectuarlo será declarado rebeld.e.
CeuIa a 5 de Ener(; de 1926.-El
Teniíente Juez iDstruct.or, Floren
cia Hodrí;;l1~z VaJ-dés.

JO-3.31>

10tH

RODRIGUEZ GABRETE, Fran~'

cisco; hijo ~ Antonio y de' V:alen
ti·na, r~aturalde Granja lie T()l'Te
heTnJosa, provincia de Badaj'Oz. -de
e-stado soltero, profesión ganade
ro, de diez y ocho años de erIad,
estatura 1,700 Mlltros, color sano,
pell3 castaño, cejas al pelo, ojos
pardos, Wl'iz r~~ar. bcrca idem,
barba poeo Roh~a.da; demiciliado
últimamento en -Giuda.d Iteal,en
.carta.do PO.~ de~er~1ÓJ.l. de 11 de



._, .~...

:1.119

dhonte por haber fa.It&do a concentración
a la Caja de recluta de Avaa, pa.ra su
destino a,. CuerpO;. comparecerá dentro
del térmillo de t¡..einta dia¡¡¡ .en Vana.
dolid, ante el Ju~ In~tructl>r D. Ade
laido S¡¡nc:iIez Maldcnauo., Teniente de
Artillen.. con destino en el 14.0 :r0¡(i
miento li.gero, de guarnición en. Valia·
dclid; bajo: apereibimlanto. de ser. de
Clarado rabelde.· si DO lo e:féctf:la.-Va·
l1adolld. 2- de Emffo d~ :192tl.-El Jue:-:
instructOl"" .Adelaído SáDC'll.ez-.

.rG--U2.

gA?-."'TOS MALILLOS. Mil. tea; hUo de
AIItcmIo y de Juana:, natural de Mayal
de, (ZanIOI"a). de veintiún afloS' de
edad y euY8:S señas personales' son:
pelo, negro; cejas, ídem; ojos, idem;
nariz. agulIeña; boca, regular; color,
bueno; domicU!ado últimamente en su
pueblo y sujeto a expediente por haber
faltado 1t cmrcC'ntraetón a In: Caja. de
Recluta. "de 'Poro para. su destino a
CllerpO; comparcecrá dentro del térInI.
no de treinta t!fa5' en CáCermt ittIte el
Ju('Z' Instructor D. Daría Alonlló C-ol
menares; comandante de InfaIlterfa..
con desUno en el regimiento S'egovla.
núme(o 75, def gttarnlciÓIl en Cacere",.
¡laja a¡;i(!r.clbimienfo de· ser d'eclr:;:-adlr
rebelde si no lo etectúa:-Cacer'0", ~8
de Diciembre de 1925.-E! JUl.:". r",:;..
tructor. Darlo Alonso; JO-2::: J

1.120

SANCREZ SANCHEZ, P.ulogio; hIjo
de Ro1:;Jel'to- y ae QliiteIia, natural" de
ValcIefueotes (Sa.Ialllanca), d~ veiuti.
dos años de ednd' y cuyas setas pel'so-.
nales son: pelo, negro; cejas, al pelo;
ojos, castaños; nariz, regular; barba..
limpia; domiciliado últimamente en
Valdefuentes y sujeto a expediente roe
haber faltado a conCi!ntrac1ón a la Caja.
de Reeluta de Salamanca para IOn des
tino a Oae~; comparecerá dentro del
tél'mino de tt'ffillta df~... ,,>1 V'lflltdoUd
~llte el Juez instructQf D. Robe"t'toIgle_
mas ClWaS, Caipitán de- Artnrerfa~ eOIl
destino en el :16 regimiento ligf!'!'o, de
guarnición en 'Valladolid, bajo Etperei
blmianto de ser de(!']arado rel1elde sI
no lo e1eettia.-Vallad6lfd~ 1 de l1l'nero
de I9Z~.-El JtlEi1f. fnstruetor, R'Oberto
Iglesla~ J'G-2'81

f.t2'1

SANC:aEZ; rOMBO, .1084; hijo, de
José y ele ~lllJi!t, natura.l de Fo.rmelos,
provincia de J?ontevJ€lodra, de veintiún
afio!; de edad, estat.ura. 1.,&7{) metros;
domIciliada últimamente en gu pueblo,
yo sujeto a espcC::icnte pclr haber falta·
do a conCeULra!;IOn <:. la. Oa.ju, r.'A recluta
de Vigo, p:¡','a SU· desUno a Cil~rllO;

com¡inrrecorá dentro del término de
trcinta. dfa3 en san Seba;;tiáll, ar.t{) e:
Juez illstructor D. '¡)lóclecio ]Jravo Si,

, mÓll, Cl1,pit4n {re IHgenIeros ~n ds¡J.i
no en el primar regimiel:lto· de zapa.JO'
res. Minadores.. tie §uarnlci5n en 8a¡¡
SebMftiá.ai uuJo HiV8TCibimier.to <le ser
dec.latado rebelde si n.o lo- efeetüa.~
san Sebl:Wtiii.n. Z-8. de . Diciembre d"
1925. ~'El JUI3'3 instructw, D1QelMlo
Br..&'1'o.. JG-2.o.!t

1..118

1.U1

. SANCHEZ GAltCIA, Laurentlno; lli
jo de Mariano y de Fellpa, natura], de
Mufiana, provfI1ebr: de- Avila, de vein
tidós añoa de edad, Y cuYSlt seltas :PeT
sonal13s sO'n; pelo éa'staño; cejas' &1 ¡:telo,
natf..z y barba regulares", color bnll'lno,
su religión Q. A. R.; domIcillp.cIo ñltl
m:uneIJ't"e en l\tuñanll. y suJeto' n ~e-

SAlYtl?EDRO FERNANDEZ, Luis;; hijo d'€l LeÓIl y de Luisa. n.atmal de Vi.'
Haboua, lmrtido' jtfdicial de AvlMs, pro_o
viuda de Ovlcdo, de estado soltero. d~

o1ic1o mInero, de- trefnta y tres afio s de
edad, -estatura 1,86<t. metros; SllBl se
fitts; ¡¡€10 castafio. ceha al pelo, ojoS
garzos:, nrt:r'1z' C'onV'e:l::a, ba:rb!t I!obTada.
bolSa regular, c'dIor IliiIido, !ténfe des
pejada, aIre D1!irctaI, ptoducc!ón bue-
na; set!a¡¡ particulares, una. cicatriz: pe
queña en el 116mulo izquierdo y UD. t:.>.·
tuaje en la ma.no derecha; proce5adO
por el deUto d e agresión a,. la. Gua.;.-dia,
civil; com~}'ecerá en el térlll.in~ de
treInta. lilas, contados a pa.rtir d~ la.
fecha. Gn que se publiq,uo esta r.eq;ui81~

torta, a.nte el Capitán Juez. instru.ctoX'
eventua.l en la p-laza de Montoi'te don.
Manuel Val'ela Castro; ba.1o aper-clbl•

, miento q;ua de no ef~thíarlo será- de·
€lIamdo rebelde-...-MOnforte, 31 deo- Di-;'
e.l:.embI'8 de lnS. - El CaplU'\-U.. .:rooz
instructor, :Manuel Varela..

f.tH"

""riRúl\rElRA N!A1tTrNI1:Z', Domingo;
" 6 de Tomás' y d~ Mal'fa," niatural

l(1aCll1el, p1"Ovl"n'~Ía d~ ~lmerf.~,
V'úinf.-'s af10s de edad; dOttll-'

. lado últimamente en: la :A:epúbIi
ArgentiM, y sUjetCl a exped'ien"
por' haber' fattatloa.- .conCl:ffif.'r'a...

· Wn. a la Caj<:t drr ree1uta dé F!uér
r¡}ftl-OvéI\3., p,ara. 5U destino a Ctmr....

'-.

Q. j 'compal''eCerá. derttr'f1' d.él .té:mI.I
)J de tre:irrt:t dfas en el Cuartel' d~

, oc tígones, ante:. el Jtlez in str'tICtOl."
• Arturo Sánchez PulJnte. Te'llim....

(f! de Infanterftt con destino en el
tl,egimicnt(j d~ C:'XI'tageme mhnel'o
70; <fe guarniCÍi6n en Carf¡'l,grna.
,~jO uperCihimien.Lo de ser q'2(~Ja
· 00 rebelde si n·) lo efc·clúa.--Car
·~ena. 15- de Enero de, H);;I;.-E!
· uez instrueto:r, Arturo ~:\:1r!l!7..

.1G-~3{8

'. '. ,'S'to· ae 19Z5; COBJplil!(lcerá.en:
.té:rta:iII:fEP ae ~iII1a: días, a mm-

, ,. desde.' la f~~fí .(fe. :publi'(!.ao~ón: ROM;OO MAR.TtNEZ, José Mft.lia.;
'la. GA~k Ite,M't.DRllJ, am.e el Te- htfu de. José y de Maña, ~atuT"al de

'~nt'e' Ju~' mstrncwr del Tercio Carnés, Ayunts.·miento de Vimianzo.
· Erlra:nj:e:rO'S D. Florencia RO-tlrí- Droviilda. d'e Coruña, soltero, de treiu·
:e~ Va!des' l\{olÓ"l'I; I'NtidentB' en: ta y siete añolO de edad, oficio carpiJ1.-
tren (Ceuta), bil.foap-erclbimien- 1 tero, estatll!l'a, 1,&65 metros; en-eartfJ.do

, ,gl.I~ de :no efootnarlo será decla", :por fa:ltar d6 deserción; CQr!1p2¡;,eoorá
. O l'ebclde.-·-.Geuta a l'í de; El1I~!'o en tónnmo de-fmnta., dIaia ant-e el- Te_

192J3.-El" Tenhmte .Juez insiru'o-: :uIeI1ts Jli~ hist"rnct'Or del octavll r'egl.
, .1:. JNorencio Rodríguez Valdés. miento de !n:tande:n:eia, D. Lo:r~ Ni-

· JG-336 .110 Ast'tldfllo; ¡reSidente en' CO'M1iia,
cuartel del PI1nctpe'A:rf'oIISó' (la:da-:Nar
te); b::!jo a;percib'frnfento que- d:e no
efectnarl0 se.á dOO""Lti.Tado rebelcte-_-La
COr1lla, S de Enero de :lS2"B.-E::l Te
niente Juez illlrtrueÚ)!r~ Lorénzo NItro.

JG-38Z

1.11Z

;:.:l;tODRIGUEZ GOMEJZ, Vu.lcn~fn-; l.
'/-,Jo d.ec Pedl"O':i' (Je CrisLina, natu-

" de l\Iart.rago. provincia de &1.
aJJ.e(~ de vcintiún anos dB etlad,

suj;eM a expetH-onte ¡mI' Itatw,r
ltado a. 'CoTICentl"a'tlióIl a laGaja
'I'ooluM dé' Gi;u:dM Rodrigo, pata 1>.')SET]D. BAEBEr..o, F!.,}riano; hljo,

, . desUno a GUOI'po; comparecerá. d-e F'élix y de Benita, lUttural o.e ¡"¡vr.it-
· ntro dcl término de Lr-einta días, les de T,)ro, provincia de Zamora, d-e
~_. te el Ju:e~ instroct{lr D. José 8a- Veintiún afios de-eda-d, y cuyas seña.s'

l
·z:ar Fer-nánd-ez, Terutente de In- per.5onales 80:1: peJo negro, oios [clem,.

~ , teTfa, oon desUno en el Bata- 1 nariz regular, barba. poca y color sano;
.. n de l\Iontaña: AnLe quera, nú- l1ellliciliado 11ltirnamenta en [;1.: pu ~blo,·.'ro 12, d3 guarnidón en Ciudad' y sujeto a expediente :por haber f:alt:t

'.. oenso. hajo apercib-imiento de G.Q a concentraCión a 1:1. Caja de r-ecLu-
~i'.'1'.....ded.'.ara(i."_." en· rebdL1í.a..8[. n..o 1,)· ta. de Toro número- 89, pMa su dE'!Otino·úctúa.-C'il. rbd n.odrj~ü. 2 de a Cuerpo;. com¡>aroS>(:er'á dentro del tér-
.·é'rtí de' 19U.~EI JUfl'Z' instruc-"" mino de treinta días en Cá~eres. anto

'. ¿.; ,·.tos~ Sa·J.a.z.ar r"erl1';'ndez. el Juez inst~tor D. Daño Alonso_ COl-
7i~s J('i--213 memn'eg',. Comandante de Infanteri~ Ciln

desün'Q en el regimiento do ~()vJ.a.

número 75, de. gUarnición en Cáceres;
baj o ll.perctbinllento de &er dacIa rado
rebelde' s.t no lo efeetúa.~C<Í.eeres, 4
de Euer.o da 192.a~-El Juez in.strJ.ctoI",
Daño. Alonso COlmenar~.

1.1f~

,,~,p..oÚlmGUEZ PIiWN, Jcsús; hijo
t!~... Benigno y de nv-an¡;eJitta, ~atu
~ dé San Román, A'Vunt'amwnto

!'. Cedcira, provincia de La Coro--'
!l. <le vefntir:r~C(j años de edad;
pmlciliado últlmarmmte en s:an¡omáU; procesado pO!' ha:hgr' (al

••. O á. ú,on'c'entMciñ'n; c()mpcrrec{ttÚ-'
"ntro de! término de treinta días,

.
hte.· el. AtUre.z Jne:z: instructor' del

. ll.gimlento de Infantería Fel'T'ol,

l
I:¡1ero 65, D. Santiago Vez Qui-'

l.O, en la plaza d~ Ferrol (~oru-'

.
n... bajo aperciibIm1en.. lo que. ú-e no
'éCtua.rlo será: declarado en rebel
..... -J?errol a:. ..t de' Ener'o de 19-2~.

mI: AJlférez .J'ú!eZ" in~tl"UctO'r', S~nUa-'
~. Ye~ Quii:mo~ .. , .

': Jf}--316



::CT~/,I~ILLA IGLESLLS. Jc:::.n; hijo
de Melchor y !le Dolores, l:<'..tu.ral de
B¡;,r¡;ui (::\avarra), de estado :soltero,
profesión labrador, de veintiún años y
cu;yali' seílas personales son: talla. 1.6~5

~~trog: pelo, negro, cejas, al pelo;
vJ't.."tl, caJ}t;!.ños; nariz, rt"gu~ar; barba,
:pequeña; boca, regular; colo¡-, sano;
!rent~, ancha. ai~e, marcial; produc
ción, buena; Cloilllciliado lIlriroamell.te
en Burgui (Xav¡,.rra~, p:ocesado por
haber faltado a cOHcentl"ac!ón; compa
recerá en el términ~ de trei:ata dias
contaGos desde la publicación de est~
requisitoria ante ei Comandante D. En
rique Meneses Mínguez, Juez instruc.
tO! en el cuartel que ocupa el regi
mIento de Infantería. América número
14. e.e. guarníción en Pamplona, bajo
a.perClb!fJ:liento de Que de no verificarlo·
le par,ará el perjuicio a que haya lugar. !

Pamp,or.a. ¡¡ de Enero de 1926. _ El
Juez i!,Ftl:rctor, Enri~lue M"ene¡>;es.

.TG-262

T..... :>fAYO DONAIRE, Manuel; hijo
de Domingo y de.Soleda{f; natural de
Linares (Jaén), de veintidós afias de

. edad; sujeto a. expediente pI»' falta a
r· concentración a la Caja de Recluta de
I Linares {Jaén), para su destino a Cuer-

~~~~ng~.~.+~ági,~a296

l.122

. SCHUT SCIIEw;EIPER, Ariuro; hijo
fde Juan y de Maria, natural de .Alto
'na, provincia de SC'hlewzg (Alemania),
·de estado soltero, ;rotesi6n jornalero,
'ñe treiuta y cuat:ro aftos de edad; es
tatura, 1·.62.() metros; color, sano; pelo,
rubio; cejas, a.l pelo; ojos, azules, na
riz, regular; 'boca, regular; barba, po
la; domlc1l1ado últimamente en Hain
burgo, procesado por desercIón; com
pirece;:-á en el término de treinta dias,
1\. contar desde la. fecha de publicación
en la GACETA DI': MADRID, ante el Te
niente Juez instructor del Tercio de
Extranjeros D. Florencio Rodriguez
Valdés Molón, residente en Rifften
.(Cf<uta), bajo apercibimiento que, de
110 electuario, será declarado rebelde.

'Ceuta, 2 de' Enero de 19',o.-El Te
·Diente Juez hlstructor, FlorenciQ Ro.
drIguez-Va.ldés. JG-203

f

1.123

SELLES SA13ATER, Ju.an (lIamaco
!en .BU púeblo José) ; hijo de AntonIo
.y de Antonia, natural de Novelda (All~

.mnte), de veintiún años de edad; do.
<'~cJIiado últimamente en Noveld'\ y
. sujeto a. expedIente por haber raHa<Io
a (onl.->entra.ciÓn a. la Caja: de Recluta
de Orihuela. número 43, para su des
tlno a. CU"lrpo.; comparecerá, dentro del
término de treinta días, eu Valencia,
ante el J"uez instructor D. Francisco
Sanabuja Rosell6, Teniente de Artille
ria, con destino en el quinto regimien_
to de Artillería ligera, de guarnición
en Valencia. bajo apercibimiento de
ser declarado rcoelde si no lo efectila.
,Valencia. 11 de Enero de 1926.-El
~uez instructor, Francisco Sanahuja.

',".. , .. JG-294

1.124.

SILVA RODRIGUEZ, José; fiijo de
losé y de Rosa, natural de Barracas
.(Buenos Air·~s), de estado soltero pro-
fesión mari~o, de diez y ocho' afios
de edad; estatura, 1,740 metros; Color,
sano; pelo, .rubio; cejas, al pelo; ojos,
.azuLes; nanz, regular; boca, regular;
barba, poco poblada; domiciliado últi
Dlamente en Namburgo, al que se le
~gue expediente por deserción; com
.parecerá ell el término de 30 dlas, ll.
contltr desde la fecha de publicación en
la GACETA DE MADRID, ante el Juez
JnstructGr del Tercio de Extranjeros
D. Florencio RodrIguez-Valdés ::\10Ión ,
residente en Ríffien (Ceuta) ba iO

• ~perc1bimiento que, de no efe~tuarl~,
: Slerá declarado rebelt'ie.-Ceuta, 9 de
,_Enero de 1926.-EI Teniente Juez ins-
iructor, Florencia. Rodriguez-Valdés.

JG-337

U25

... f!IMO PALER0N, Franci!;co (a) Chi
~ II~; domicilia.do últimamente en Fela
.nl!X . (Mallorca); comparecerá en el
.tétm~no de treinta días ante el Juez
,Ilerm~~ente de causas del Depal'ta.men~

:to mIlitar de Marina de Cartagena en
:13arcel~na, Comandante de Infantería
¡de MarIna D. Manuel O'Felan y Correo
ISO, con el fin de prestar declaración en
~usa;Jl1Ímero 257 de 1920, bajo aper~
clbiml€nto de que si no 10 efectúa en
el piazo fijado le D~sarán los perjuicios

. '2 Febrero 1926. _. -.

Que señala la ley. - BarcelOOla., g de
Enero de 1926,.-El Juez instructor,
Manuel O'Felan. - El Secretario, José
Péraz. JG--194

1.120

SIMON MARTINEZ, Juste; hijo de
Pedro y de Natividad, natural ce Cü.
llar de Baza. (Granada). oficio ba rbe
ro, de yeintiún años de edad; doml
ciliado ültimamente en Cúllar de Baza
y sujeto a expediente :por haber faltado
a couceutraclór. a la Caja de Recluta
de Guadix IJara su destinO a Ct:.erpo;
comparecerá deLtro dl;l té:rmino de
treinta días en Córdoba ante el .,Juez
instruclOr D. Joaqufn Gómez Pante-ja,
Capitán de .Artillería, Con destino en
el cuarto regimi¡;nto Ilesado, c.e guarw

nición en Có:r¿oba, be.jo apercibimiento
oe ser declarado rebelde si no lo efee
túa.-Có~ooba, 2 de EDHO de 1926.
El Capítán Juez inetructoi:', Joaqt:.ill
GÓmez. JG-:no

1.127

SIMON leOL, Joaquln; hijo 6.e .,Jos~

y de AmaBa, natural de Ma]gr~t (Bar
celona), de veinte años de edad; €sta
tura, 1,700 metros; pelo, negro; cejas,
al :pelo; ojos, azules; nariz, regular;
barba, regular, boca, regular; color, sa
no; fren1e, ancha; aire, marcial; pro
ducción, buena; domiciliado última
mente en Barcelona, rrocesado por de
serción; cOI:lparecerá ante el Juez ins
tructor D. Tomás Ojiyer Martlnez, en
el cuartel de Sa:Gto Domingo de esta
ciudad, bajo apercibirnjento de que si
no lo efectúa. le parará el perjuicio de
ser dE.clarado rebelde en el plazo de
treinta días, a partir de la f€cha (le lu
pub:ic2.(:;ón de esta. reouisItoría. - Ce-
ro~a, 9 de Enero de 1!)-:26.-El Coman~
dante Juez instructor, Tomts üliv€r..

JG-231

L128

1.:129' :

Gaceta 'de ]\Iadrid.-NÚU1. P33

po; comparecerá en el término ·de
treinta días en Alcalá de Henares (Ma-

. <lrld) , :;.nte el Juez instructor D. }Iar
Hn Ardanaz Iñiguez, Alférez de Inían
te:'ía. con destino en el batallón de
Montaña Fuerteventura número 10, de
guarnición en Alcalá de Henares, bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
oe si 110 lo efectÚa.-Alcalá de Hena-

. res, 15 de Enero de 1926.-El Alífr~
Juez insi.:·uctcr, Ardanaz.

JG-S09

1.130

TORQUI~ CRISTIANO, Alvaro; bijo
de Antonio y de GuilIerma, natural d&
Valladolid, ~e veintIcuatro años ce
edad, soltero, jornalero; domiciliaeo
llltimamenie en Valladolid, procesado
por :J.aber faltado a concentración;'
comIlarecerá en término de treinta dlag
aute el Comandante Juez· instructor del
regimiento de Infantería Toledo núme
ro 35, D. Eduardo Moraga Valenzuell'.,·
residente en esta plaza, bajo a.IlerciU
miento que de no efectuarlo será de
oClo.mdo rebelde. - Zamora, 30 de üi
cierabre de 1925.-El Comandaute Jue:<:
instructor, Eduardo Moraga.

JG-363
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TOHREGROSA GAVILA, l'"dro; hijo
de Gabriel y de Ana Maria, natural d&
Der.la, provincia de .Alicante, de velnti
dos años de edad; domiciliado última..
mente en Buenos Aires, y sujeto a ex
P€<lie::l te por habe.r faltado a concentra
ción a la Caja de recluta de AlcoY, ':para
~u destino a CUeLpo; comparecerá, den·
tro del término de treinta días, en AI
coy, ante el Juez instructor D. :Nicolás
Galiana Nadal, con destino en el regi
miento de Infantería. Vizcaya núm. 51.
de guarnición en AlcoY; bajo ape~cibi·

miento de. ser declarado reb'elde si no
lo efeetúa.. -Alcoy, 11 de Enero de
1926.-EI Juez instructor, Nicolis Cia-.
liana. JG-316

1.132

1~C:·:i.JL"/-,:"¡ COMELL.-.i\.SJ ?~¡:i1rcel1no:'
apodc.:io el ·'l'.IorellO'· y el "Chato"; hijo
de Marcelino y Teresa,·natural de Puig
cerdá (Gerona), de diez y ocho afios
G'€ edad, soltero, de oficio del ramo del
Etg-ua; domiciliado últimamente en Bar
celona, calle Cremat Gran, número 12,
píso cuarto; procesado por el supuesto
delito de atraco a mano armada en una
etanisterla sita en la Riera Alta, DÚ
IDHO 21, de esta ca:pital, el día. 2 de
May? el:l año ac~ual; c",»arecerá ea
el termmo de qulllce dias ante el Co
mandante de Infantería Juez instructor
de la Capitanía gene-ral de la cuarta
Región, D. Francisco Pérez Garberf. con
residencia ell esta capItal, rambla de
Santa I\Iónica, 22, 2.·, a res¡londer de
los cargos que le resultan; bajo aper
cibimiento dé ser declarado rebelde si
no lo efectua.-Barcelona, 30 de Di
ciembre de 1925.-El C.omandante Juez
jnstl'ur.tor, Francisco Pérez. .

.,JG-196

SÚ("Morcs de Rivadeneyra (S. .$..)
Pa!:€O de S:w Vicp.ntc. 20.


